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BIREQCIÓN- ADM INISTRACION^  
Oaile den Carmen, núm. 2 9 , prinolpile 

Teléfono núm. 2.649r*

V E N T A  D E  E JE M PL A R E S s 
Üinitterlo de la Qobernaofón, planta bs^ac 

Número auelto, 0 ,60 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U m A R l O

PresMen&la dei C6nse|o de H fnistrsar
Bmlá^creio áesMienáo 4 favor ás la An-
■ ioridad fuáicial la mmpsimcia imcita" 

úa mtre el Gobernador de Oreme y  al 
Jm& áe primera im tam ia de Barco áe 
Vaíámfras.—Faginas 400 d 402.

Oirá decidiendo d favor *del Delegado de 
Hacienda d$ Hmscm la campetenrAa sm  
diada entre étte y  eí Gobernador civilde  
la misma CdP^iah^Fágmas 402 y  403,

iia ls te r l i  de Sa ielsar ñiaolé@‘.
Beai orden derogando la de 26 de Mayo de 

1912, qm  dejaba sin efecto im  disposición 
nes de los Eeglaméntos ántérióres d ía  
vigente hy^de FoUci&y qm .emgian una 
íaUa M erm im d a  para  ingreso ep el 
Querpo de Seguridad, y disponimdo que 
en lo smesivo no puedan ser aámiUdos á 
lo§ concursos para ingreso en eí referido 
Otmpo ios qm no akcsnüen la estatura 
mínima áe IfiSO milimetros. — Fégina 
403.

ü^m áisponimdo la provisión, 
examen, de 100 placas de Aspirantes sin 
smldo deí Gmrpode Seguridad.—•Fdgi'- 
na 408,

itaisterk i i  liskaeeiéfi fúMies f  le ll^  irl§ig
Bml orden disponiendo pme agregado .en 

mmisión d Im oficinas de la Dirección 
Gemral de Frimeta em^ñanm^ B. Bó̂  
mdn Vúcqmc Yámz, Jefe de i5i Stccién 
aáministraUva de Primera enseñanza de 
Boria.'-Fdgina 403.

ifalsteH e de FemeEites
Beal orden declarando la caducidad, con 

pérdida de la fiama, cU lá concssión deí 
tranvía en Álcoy, desde la p lam  de San 
Agutiin á las estaciones de Gand a  y 
Villma.'—Páginas 403 y 404.

Otra disponiendo se inscriba en el Eegisiro 
especial creado por M ley de M  de . Mayo 
de Í90S, la Sociedad de seguros La Cons
tancia (Seutlla), administradora de ta 
mutua de ganados La A lim m  agricoíu. 
Página 404.

Olm ámlarando excluido dSe Im Beed orden 
de 18 de Diciembre ú timo el camim. 
cinal d!a Valntia de Alcor al limite d§ ía  
provin?Aa dé Pcdmcia, qmdanáo sÉtsiá  ̂
tenk ía de 7 de Febrero de dicho éñOi re<̂  
M iva  d i referido lm m im .--Fágina 404.

Otra ampliando á 50 el número dê  plam s 
anumiaáms á oposición por Bml orden 

‘ d i 15 de Marm de 1913, para el ingreso 
en el Gmrpo áe Interventores del Estado 
en la eo^plotación de ferfozavrile$.—B i  * 
gfnááúi,

ádpiliiiistraoléa Oeatral:
Estado.— Sabsecretaría. — A suntos oüe

temímoñ.—Ánumianáo el falkcimiento 
en el mtranjerQ de los éúbdiios españoles 
qm  Be memiman.—-Página 404.

G r a c ia  y  JusT ia iA . —  S ^ b g e c ^ e ttr ía .--
¿WNClatl(lo haUarse vamnts la Smeia* 
riá  judiciai íUi de' primera im tam ia de 
Laguardia.—Página 404.

M arina.—Diracaióa Geaerat do Navega
ción y Pesca Marítima.— -áüieo á los 
Navegantes.-^Grupo á .—Página 404.

H  ACiEüSD á. — S absécretaría. —  Nombra^ 
mimt&s m  íurno de reposición cesan' 
tes de personál adminisiratim depsu” 
diente de este Mini0erio.-~Pdgina 40..

Dirsooióa General de lo  Ooníencicso del 
Estado,—ÜasolíJisficlo expedientes incoa- 
dos en Virtud de instancias Bolicitando 
exem^n deí impuesto que grava los 
biems áe las personm jurídicas,—Fági- 
m  408.

G o b ern a c ió n . — Sabseorataría; —  Nom 
brando á D. Andrés Soselló Pascual, Ofi
cial de quinta clase de Administración 
cit)il en el Gobierno de la provincia de 
Alava.—Página 408.

Dirección General de Segaridadi—dnMĤ  
clafido la provlsiónyfvediante examen, de 
100 plazas dé Aspirantes sin sueldo del 
úuerpo de Seguridad, en la provincia áe 
Madrid.—Página 408.

iHSTEüOCióN PÚBLICA.—Subsecretaría. — 
Nombrando, en virtud dé concurso, Pro
fesor de término dé la Escuela de Artes y  
Oficios de la Goruña, con destino á la en̂ - 
señanza de Dibujo lineal, á D. Eugenio 
Villar Etíáriguezy actual Profesor de as- 
cmso dé la Escuela da Arles y  Oficios de 

xMG^rid.’r--PdginaA08.
NoiUbrándo, en virtud de oposición, Cate

drático de Teoría especial de Máquinas, 
segundo cureo, y de Gonstruccíón de 
quinas, de la Escuda de Ingmieros in 
dustriales de Barcélonaf d  i). Samán 
Marqués y  Fabra.—Página á09.

Ascensos y nombramientos de personal sub 
alterno dependiente de este M inisterio^ '

i - . P é g i m 4 Q 9 ^ : - v. - ^
Direcaióii Geberal del instituto Geográ* 

fleo Jr Bstaáí6Üc3o,^4fiNfí^ opoU^

dones para proveer 30 plazas de Auxí- 
liares terceros del Cuerpo auxiliar de Es- 
taáisiicá, Oficiales quintos de Admínis^ 
tracióncicU.'--^ Fagina 409.

F om en to ,—D irección General de Agri^ 
omltura, Minaa y  Montes.—Ani4rictando 
concurso para proveer una plaza de Pro> 
fespr numerario, vacante en la Escuela 
dé'Capataces dé Minos de Vera, provine 
tía  dé Almária.—Página 413.

D irección  G eneral de Obras Publieag.—
. P ersonal.—Disponisnelo qm  D. AUjan^* 

áro Diego Osona sea dado de baja en el 
Cuerpo de Interventores deí Estado én la 
exjAotación de JerrocarÑlés. — Página 
413.

O am inos v ec in a le s .— Ooneedidndo el los 
Ayuntamientos que se mencionan ¡as 
subvenciones y anticipos que figuran en 

, la relación que ss publica, para ia consr 
truceión de ias obras del camim vacinal 
dé Maiíío á  la  carretera de San Esteban 
é  Bagmros (8odammm)^'rPáginm 413. 

Declarando da utilidad pública el puente 
8obre-.elrio Adajá, ets término áe Vilíah 
ha de Adaja (VáUadoUá).—Fdginm 413. 

Idem id. ü .  los camims vecinales qm s& 
mamionan, d« las provincias áe Córdoba 
y Málaga.—Página 413.

Servicio  C entral H idráulico .— Gos^cedíats- 
áo un plazo de treinta Mas para la in--. 
formación pública sobre el proyecto 
pantano del Chorro, én el río Turón, pro^ 
 ̂vincia dé Málaga.—Página 414.

A n exo  1.®—B o ls a .—O b s e r v a to r io  ü m -
TBAL MIITBOROLÓGICO. —  OPOSICIONES.
S u b a sta s . — A dm in istración  P r o v ik • 
oiAL. — A d m in istrac ión  M unicipal.— 
A n u n cios o f i c ia l e s  de JDts Oooperativa 
Médica Española, Sociedad anónima dé  
estudios técnicos, Banco de E^aña, 8g  ̂
ciedad anónima Sanatorio Quirúrgico y  
Unión de empresarios de Pompas fúm - 
óres.—S a n to r a l .—E sp e c tá c u lo s .  

ANEXO 2.®—E d ic to s .—C uadros i s t a d ís -
TICOS DE *

G r a c ia  Y j u s t ic ia .  — Subsecretaría. — * 
, Gontinuación del escalafón d«sl p.srsonal ‘ 

del Cuerpo de Secretarios judicmks. 
C o n sejo  Suprem o DE G u erra  y  M ari«, 

NA.T- Eelación de las clasificacioms de 
haber pasivo hachas por este alto Gmrpo 
al pjarsmal que se menciona. 

G ob ern ación . »^Subs0érelaría.—Sfll€icldn 
del movimiento dehpersonml fMhnmistrm- 
tivo áependíénte de este Mimsierio, veri
ficado durante el mes de Emro próximo 
pasado.

A nexo S —̂ T rib u n a l Suprem o. — B a la  
D® LO ü l f  ILm— ISá y 135.
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PARTE OFICIAL

lEESÍBPCIA DEL CONSEJO DE «fflSTROS

S, M. el Rey Don Alíonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la  R eina  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Astnriaa 6 
Infanlei^ continiian sin novedad en su 
importante salud.

De igual benefloio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^ REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entra el Gobernador de 
Orense y el Juez de primera instancia de 
Barco de Valdeorrae, de los cuales re- 
sults:

Q m  el Procurador D. Gerardo Moral 
López, @n nombre de D.* Janara Suárez 
Coural, y de los hijos de é^ta, menores 
de edad, D, Francisco y D * ¡Dolcres Al
vares Suárez, promovió [ante el mencio
nado Juzgado interdicto de retener y re
cobrar contra D. JoséLópezy López, con- 
tratlita de obras públicas; D. Angel Iza' 
guirre y D. Constantino González Penas, 
aduciendo como hechos en la demanda: 
 ̂ Que su representada, como usufructua

ria legal de lo» bienes de sus hilos legí
timos menores de edad no emancipados, 
Francisco y Dolores Alvarez SuáreZ, y 
como representante legal de los mismos, 
88 hallaba en posesión quieta y paoiñca 
dasdd hacía años hasta Enero de 1913 da 
dos ñucas que á continuación describe, 
eltas en términos del püe&lo de Villoría, 
al nombramiento da .Pedredo, de las oua- 
les la una está destinada á viña y soto de 
cistaiios y  la  otra és vífiaí

Que estas fincas forman una ¡ladera de 
gran péndiente de Sur á Horte;

Que eí demandado D. José López es 
centralista de la carretera del puente de 
San Fernando á Viana por la Vega y los 
otroj dos demandados son encárgados ó 
deslajiitas de las obrag;
 ̂ Que durante el invierno último ante

rior las aguas llovedizas, reblandeciendo 
los terrenos superiores á la carretera, pro
dujeron la caída de considerables masts 
de tierra y piedra lobre aquélla, y para 
desembarazarla de dichos escombros, los 
demandados, ó sea D. José López, por 
medio de los otros y de obreros, desde el 
mes de Enero último anterior venían 
ochando tierras y piedras sobre las fincas 
descritas, sin atender las repetidas y jus
tas reclamaciones de la demandante para 
que se abstuviesen de tal proceder;

Que actualmente tienen ocupada con 
dichos materiales una extensa zona de 
las expresadas fincas por fuera de la l í 
nea señalada para la expropiación, ha
llándose roturadas muchas cepas, rotas 
otras y muchas con los brotes saltados 
por los go lp ^  de las piedras que á causa

de la pendiente han descendido, rodando 
hasta la parte m is baja de las fincas, ha< 
biéndose también dado el caso de esca
parse varias veces las vagonetas y caer, 
destrozando todo lo que encontraban á 
su paso;

Que no sólo los demandados han CO' 
metido esta serie de abusos, sino que han 
encauzado las aguas pluviales y  manan
tiales, dirigiéndolas á las fincas de los 
hijos de su representada, laborando en 
ellas profundos surcos, arrancando unas 
úé^is y dejando al descubierto las raíces 
de muchas;

Que los expresados hechos constituyen 
una perturbación y un despojo que debe 
ser corregido por los medios que las le 
yes de procedimientos autorizan; y

Que sus poderdantes ge consideran 
despojados de la faja da terreno de su 
propiedad, exterior á la señalada para la 
expropiación, que ha sido ocupada total
mente por los demandados, cubriéndola 
de tierras y piedras arrojadas desde la 
carretera y por el hecho de dirigir las 
aguas de la misma hacia sus fincas, im 
poniéndoles una servidumbre de que ca
recían, y perturbados por todos los de 
más, Solicitibage en la súplica de la de
manda que el Juzgado dictase sentencia 
en su día, declarando haber lugar al in
terdicto y condenando á los demandados 
á que inmediatamente dejen á disposi
ción de los representados del Procurador 
demandante la parte de las fincas des
critas que han ocupado con tierras y pie
dras, retirando dichos materiales y las 
corrientes de agua dirigidas sobre las 
mismas y con indemnización de los da
ños y perjuicios causados, á regulación 
de peritos, á que én lo sucéeivó se abs - 
tengan de cometer dichos actos ú Otros 
semejantes que manifiesten el propósito 
dé despojar, inquietár Ó perjudicar á di- 
chés réprésehtadós én lá tranquila pose
sión y disfrute de las mencionadas fincas 
y al pago de todas las costal:

Que por providencia de 2 de Junio de 
1913 se tuvo por presentada la demanda 
y se acordó recibir la información testi
fical ofrecida en ella:

Que practicada dicha información, y 
convocadas ias partes á juicio verbal, el 
Gcbérnadér dé Orense, á instancia del 
demandado D. Angel Izaguirre, y de con
formidad con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que el asunto 
de que se trata está comprendido de lleno 
en el artículo 42 de la ley de Expropia
ción forzosa, que determina que en el 
caso presente no podrán ejercerse los de
rechos que expresa el artículo 4.°, ó sea 
el de utilizar los interdictos de retener y 
recobrar, por cuanto si las necesidades 
de las obras hubieran exigido una ocupa
ción de zona más extensa, se ampliará la 
tasación á la terminación de las obras ó 
en el acto que lo reclamase el propieta
rio; y

Que por lo expuesto, la cuestión que se 
I ventila es de la exclusiva competencia 

de la Administración, á la que incumbe 
aprecia r y ñjgr la importancia de los da
ños oca sionados, existiendo, por lo tan* 
to, una cuestión previa que resolver:

Que en escrito que en la sustandación 
del incidente de competencia presentó el 
Procurador demandante, expresó:

Que el Estado no había expropiado 
nada en la carretera de que se trataba;

Que loa terrenos han sido ocupados en 
su mayor parte por concesión de los inte
resados, y algunos, como los que aquélla 
ocupa contiguos á las fincas de la re
presentada de dicho Procurador y que 
pertenezcan á éstos, por abuso, pues ni 
su representada ni el difunto marido de 
ésta dieron permiso para ello, y 

Que diohi carretera se hallaba, en la 
fecha en que se hacía esta maniCcstación, 
completamente explanada y afirmada y 
con la mayor parte de las obras de fábri
ca terminadas, sin que el Estado hubiese 
entregado á los interesados las hojas de 
aprecio, ni pagado el importe de la ex 
propiación, ni hecho otra cosa que de
marcar hacía unos dos meses la zona que 
necesitaba e:^propiar.

Que la representación de la parte de
mandada expuso en el escrito que en la 
sustanciación del referido incidente pre
sentó:

Que el concesionario de la carretera, 
D. José López, había sido autorizado por 
todos los propietarios, y entre ellos por 
el marido de la demandante, para ejecu
tar las obras que fuesen necesarias en la 
construcción de la carretera, sin previa 
expropiación de los terrenos;

Que en vista de esta autorización, los 
demandados procedieron á la explana' 
ción y ejecución de las obras que consi
deraron necesarias, de conformidad con 
el proyecto que les fué facilitado por la 
Jefatura de Obras Públicas, y 

Que tanto la demandante como los de
más propietarios de los terrenos ocupa
dos deicoñocen, por no haberse termina
do el expediente, la zona de expropia
ción, y no sabe, por tanto, si se le expro
piará todo ó parte del terreno, ni si en el 
expediente se incluirán los daños y per
juicios que al ejecutar las obras se le 
ocasionen en la finca objeto del inter
dicto.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de ella:

Que la cuestión que esta contienda de 
jurisdicción plantea, redúcese á determi
nar si el caso á que se refiere se halla 

comprendido en el artículo 4.® de la ley 
de Expropiación forzosa, que autoriza al 
dueño de un terreno, sin los requisitos 
del artículo 3.®, de acudir á la vía de in 
terdicto para defender su derecho, ó en el 
42 de la misma ley, que prohíbe dicho 
juicio sumario en el caso de que se su*
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pouga que de uaa flaca que haya sido 
objeto de expropiación se haya ocupado, | 
por necesidades da una obra da utilidad 
pública, mayor superficie de la señalada 
en el expediente respectivo, interpreta
ción que abona el pirrafo 2.  ̂ de tal ar
tículo ál decir que se ampliará la tasa
ción al respecto de los precios consenti
dos en el expediente primitivo;

Q aeen eloaso  de autos, ni delofljio  
requiriendo de inhibición ni de los de* 
más antecedentes, resulta que se haya 
expropiado nunca ni el todo ni parte de 
las flnoas á que la demanda le  refiere, ni, 
por tanto, tampoco que se haya justipra- 
ciado, pagado 6 depositado el precio da 
indemnización, y siendo esto así, es in 
cuestionable que no es de aplicación el 
artículo 42 alegado en el oficio aludidos 
pues los trámites de la hsn de cum 
plirle, ya ss trate de una simple ocupa* 
ción, ya de un acto de expropiación, y 
ora sea la ocupación permanente ó tem
poral, corrobora la no existencia de tal 
expropiación la manifestación de este in* 
cidente, hecha por los demandados, de 
que uno de ellos, D. José López, «ha sido 
autorizado por todos los propietarios, y 
entre éstos, per el marido de la deman
dante, para ejecutar las obras que fuesen 
necesarias en la construcción de la ca
rretera, sin previa expropiación de ios 
terrenos»;

Qae aunque haya de admitirse que la 
ley de Expropiación forzosa reconoce dos 
medios de adquisición de fincas expro- 
piables, que son el convenio entre los 
dueños de los inmuebles y el concesio
nario ó contratista autorizado, conforme 
al artículo 9 ° de la misma, y la roBOlti- 
ción de la Administración cuando a! con
venio no se llega, que el demandado don 
José López íuéf como dicen él y consor
tes, autorizado por el marido de la deman
dante, lo que niega ésta, y no hay nada 
que abone tal afirmación en la forma ©x* 
presada, y que la ocupación y daños he» 
chos en las fincas de la demandante con
sisten, no en desprendimientos de tie
rras, consecuencias de obras en la carre
tera, sino, según la información previa, 
en arrojar los demandados, á partir de 
Enero último anterior, sobre las fincas 
escombros caídos en la carretera y diri
gir hacia las mismas las aguas pluviales 
y manantiales, sin que hayan sido auto
rizados para la  construcción de la carre
tera, autorización y necesidad, cuya cer
teza ningún antecedente abona; aun así, 
admitiendo todo lo expuesto, no cabría 
estimar, á los efectos del artículo 42 de 
la citada Ley, que haya habido verdade
ro expediente de expropiación, pues para 
que el contrato que tal autorización im 
plicar pudiera se reputas© administrati
vo, debía haberle precedido los trámites 
que establece el artículo 26 de la expra» 
sada Ley, los que siquiera aparece se ha
yan llenado; al contrario, de lo expuesto 
por los demandados claramente se dedu-
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co que no se llenaron, por lo que, de ha  ̂
bsr obrado aquéllos en virtud del aludí- | 
do contrato, lo harían ampara 'OS en con
trato de índole civil, no en las disposi
ciones de la ley de Expropiación, y por 
ello sólo al Juzgado correspondería su 
virtualidad jurídica, no pudiendo, por 
lo tanto, servir de fundamento á la com
petencia administrativa ni variar la rea
lidad y subitancia del asunto que la de
manda de interdicto pone sub judim] y 

Que si £e estima que por referirse al 
requerimiento de inhibición, al parecer, 
únicamente á daños y perjuicios, y que 
el arlículo 4.̂  de la ley de Expropiación 
forzosa sólo otorga el derecho de utilizar 
los interdictos do retener y recobrar 
cuando loa dueños se vean privados de 
su propiedad, y que esto no tuvo lugar 
en el os so de autos, tampoco hay base 
para la competencia adminiatrativa, pues 
no habiendo precedido al arroje d© tie- | 
iras y dirección de aguas expropiación 
con los requisitos legales ni concierto 
previo en legal forma, ninguna cuestión 
previa tiene que resolver la Administra
ción por tratarse de un asunto de índole 
civil, de un conflicto entre particulares, 
sin que á ello obste que la misma ley de 
Expropiación y su Reglamento autorice 
á la Administración ó á los en sus dere
chos subrogados para establecer depósi
tos de materiales y cualesquiera otros 
que requieran las obras previamente de
claradas de utilidad pública, así para su 
construcción como para su reparación, y 
para las ocupaciones temporales que ta
las obras exijan, pues lo hacen con la 
condición de que siempre qu© esa nece
sidad sa manifieste se siga el correspon
diente procedimiento administrativo, y 
no apareciendo ©n el caso de autos que 
se han cumplido tales formilidades, re
sulta siempre evidente la procedencia 
del interdicto. Citaba también el Juez 
los artículos 10 de la Constitución, 346 
del Código Civil, los indieados de la ley 
de Expropiación forzosa, les ú5 y 58 de 
la misma, los concordantes del Regla
mento ipara su ejecución y las demás 
disposiciones legales que fuesen perti
nentes:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Co
misión proyincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente oonñioto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 4 ° de la ley d© Expro
piación forzosa, que dice:

^Todo lo qué sea privado de su propie
dad sin que se hayan llenado los requi
sitos expresados en el artículo anterior, 
podrán utilizar los Interdictoi de retener 
y recobrar para que los Jueces amparen 
y, ©n su caso, reintegren en la posesión 
al indebidamente expropiado»:

Visto el artículo 42 de la misma ley, 
que establece:

«̂ No S9 podrán ejeroer lo s  derechos á

que se refiere el artículo 4 ° po? suponer 
que en una finca que haya sido objaío de 
expropiación se haya ocupado mayor su-» 
perfloie que la señalada en el expediente 
respectivo.

»Si las necesidades de las obras hubie
sen exigido una ocupación más extensa, 
se ampliará la tasación á la terminación 
de aquéllas ó en el acto que lo reclame el 
propistirlo, al respecto de los precios 
oonsentidog en el expediente primitivo, 
siampra que el exceso no pasa d© 
quinta parle de la superficie contenida 
en aquél,

»En otro ciso, deberá el aumento ser 
objeto ¡de nueva expropiación, aunque 
por causa de ella no podrán detenerse Im  
obras en curso de ejecución.

»Ouandq esto suceda, la nueva tgsi« 
ción se referirá al terreno que se ha de 
ocupar ó haya ocupado, y en modo aigu» 
no á los perjuicios que deben haberse te
nido en cuenta en el expediente primi
tivo»:

Considerando:
1.° Que la presente cuaitlón d© com

petencia S3 ha Buscltado con motivo del 
interdicto de retener y recobrar, promo
vido ante ©1 Juzgado da primera instan
cia de Btrco de Valdeorras, en qui se so 
licita se condene á los demandados con
tratistas y destajistas da la osrretara d3 
Puente de Stn Fernando á Viana por la 
Vega, á que dejen á disposición da los 
rapresentalos del Procurador demandan
te la parte de las fincas descritas en la 
demanda, que se dice han ocupado con 
tierras y piedras, y retiren dichos maté- 
riales y las corrientes de agua dirigidas 
sobre dichas fincas.

2.° Que el artículo 4 ® da la ley de Ex • 
propiación forzosa autoriza i  ios que sa 
ven privadoi de su propiedad^ sin que se 
hayan llenado los requisitos que en e! ar
tículo 8.̂  de la misma ley se esíablaeen, 
á utilizar los interáicíoa de retener y re
cobrar.

3.° Qa© en ©1 presente caso, lejos da 
roBultar que se hayan llenado ©sos requi
sitos, aparece da las mismas manifestar 
clones hachas por la reprasentación de la 
parte demandada en él escrito presenta
do en la sustanciaoión del incidente da 
competencia, qu© no se han cumplido.

4.® Que lo establecido en el artícu
lo 42 d© la ley citada no es aplicable a! 
C8S0 de que so trata, porque ea preciso 
para que lo sea que á la ocupación da ma
yor parte de una flaca que la que haya 
sido objeto de una anterior expropl&oióíi^ 
haya precedido respecto de la parte da 
finca anteriormente expropiadn el opor-» 
tuno expediente,

5.® Que si bien el convenio de hm In
teresados -respecto dei precio d© la parte 
expropiada, surto, dentro del expedienta 
referido, los mismos efectos q m  ©I jiisti- 
precio hecho por la Administración en 
caso de discordia, no puede reconocerse 
el carácter de tal expediente de expropia^
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$.un Qii el supuesto de qtia 
l^sllñandaj á la Eutonsaciója que ia re- 
praie.istsisiéíi á© los demandados supone 
oosscedié 6i marido de demindinte 
pam ejefíutar Im obras que faasen ñeoe- 
iaria^ 6E la eonstruooióii de la eirretera, 
sm preria exproplaoióa de ios terrenof; f

6.° Que el iaterdioto á que se refiere 
este eoiifltoto d© Jurisdicción, está, por 
coBsiguiente, autorizado por el artíou* 
lo 4*̂  de la ley de Expropiación forzosa, 
y  no prohibido por el 42 do la mismi.

Oonformáisdome con lo oontultado por 
Ja Oomidcn permanente del Consejo de 
EitadO;

Yengo en decidir esta ecmpetenoia en 
favor d© k  Autoridad Judidtl,

Dado •a.s'. el Aloiz&r de Sevilla á sieta de 
 ̂ Febrero de mil noveciantos calores»

. ALFONSO.
B3I P residen te  del Consejo de M inistros,

liiardo íatOc

. En ios expadieníes de la oompatancia 
suseitadt ©nír© el Gobsrnador civil d© 
Huesca f  el Daiegtdo da Hacienda de la 
misma provineii,- áe loe cuales resultas

Qae D. Casto Ponaa y otros empleados 
públicos j  parlioolarei reclamiron ante 
©I A juntamiento de Huesea contra su 
mciusión m  el raparlo general formado 
por It Corporaoióii d© iicha espita! ptra 
cubrir el déficit da -m presupueaío c|0 l 
iñ o  i9i2, siendo desestimada su pratan- 
slón m  sisión de 22 de Junio del mismo

Q m  áe este acuerdo reclamaron los
ml«r8itd€s ante la Daiegasioa de- Ha- 
dandi;

<Sü@ aptimando era asunto de iu  com- 
polenck ordenó sa. tramitara la reclama^
úlñn;

Q m  por oficio de 7 'M Diciembr© d,e 
1912, el Gobernador civil de la provin- 
da^ § inslanda de la Aloaldfi, y previo 
Informe d© la Oomiglón provincial, ra> 
qulxkj al Dslegidü de HasleBda para, que 
sa Inhibiera áel conocimiento de la apa* 
lacién, delando expeáiía la vía guberna- 
tlvi, feioE ‘aomp8t©nl6 para entender y 

■ resolver en la cuestión planteada, fun
dando nu requerimiento ©a las dispos!- 
aicmes d© los arlíoulci 188, 188,140 y 171- 
de la ley Municipal, Beal orden de 18 áa 
Juiii.o de 1892, artículo 84 de i t  Oonstitu- 
ciÓEi, artículo 11 d© la ie j áe 12 ñe Junio 
d@ í9 i l  sobra supresidn del impueito áe 
CoiiSEMOi j  ar líc ilo llT  -de! R^glimeato 
para la eJeeHdoa da esta ley, por b© Ira- 
taric da trbiirio sustitutivo ci8l Irnpueilo 
de OoBsiimog, que poák lanar aatáclcr 
eeoniimico - n i reoiirso
nuevo cedido á Iqb Ajunkm ientos como 
oompensacfón de los ingresos de, nquél, 
sino úiíioimanle uno de lo i metilos la* 
gales reoonociáos por la isglslaelda m -  
terior para niilrlr las 'Emimñm  risaloi 
r©g"a.lf¿dai por la ley  M m ldpil;

Qaa la Dalegadon á© Hacienda,'W o-
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cm do su competencia parsi. juzgar de la 
infracción por @! Afuiitamienío del ar- 
tíouloO.^ d© la L sf de 12 d© Junio de
1911, al implaatar el repirlimicnto antes 
de agotar los arbildoa que aquella exiga 
sean previos, según lo interprata ím Reai 
orden de 8 de Julio da 1912, sostuvo su 
jurisdieaiÓD;

Q uaei Gobernador civil, de aouardo 
con el informe da la Comisión provin* 
da!, participó á la Dslegadón d© Htcien- 
da que inslitís ©n m  oornpatenela y dabi 
al asunto la tramitación que previene el 
artículo 19 d© ia Real orlen de 8 ds Sep- 
tismbre de 1887,

Que elevados los expedientes á esta 
Prasidenda, se pidió informe á ios Minis
terios respsctivoi/©n oumplimiento de  ̂
artículo 91 dai Eaglamento de Procsdi- 
miento eeonóinico tdminlitralivo do 13 
de Octubre da 1903.

El Ministerio de Hacienda evacuó el 
indicado informe por Real orden da 16 
de Julio úllimo, en ei sentido de que @s- 
tlmando bien planteado el conflicto por 
el Gobernador civil de Huesos, debe re
solverse ©n favor de la Autoridad guber
nativa, fundándose:

Ea que la reclamación formulada por 
D» Casto Fonce y otros funcionarlos, era 
la de la nulidad del reparto, y sa funda- 
bs, entre otros motivos, en la indabida 
inaiüsióa en él de log reclamantes y en 
Ie uiilisacióa de aete recurso sin que ge 
hubiera Iíjtentado la do los que ellos es
timan previos s6gúoi la ley, no siendo po
sible sostener que sa trate de iimpla im 
pugnación de las cuotas á ellos asigna
das, raspesío de ia i cuales ni aun su im 
porte se expreag;

Qs© en ©1 oñoio d@ 7 de Dloiambre de
1912, por al que al Gobernador requiere 
áe InMbiaión ul Delegado d© Hacienda, 
se reconoce m  su segando Considerando 
que «s'e im U  de apracisr i i  han sido Mea 
ó mal mcluídoi en el raparíioiiento los 
íuneionarios reolamiEtesn

Qíie esta mismo caráct-ar del asunto se 
puBíualizó en 01 oficio de! Dalagado da! 
2 del mismo mes, en que manliene su 
competencia invocando al artículo 0.® d@ 
la ley  y laE eal orden da 8 da Julio de 
1912, dictada da acuerdo con ©1 informe 
d@l Ooniejo de Estado:

Que, por consiguientaj al iasiitir el Go- 
barnador en su requerimiento alegando 
que «aun ouindo la cuestión principal y 
única á resolver Ja de si ©I Ayunta
miento de Huesea-ha implantado bien ó 
mal el rep a rto .g en er ilra zó n ese  como 
sa quiera siempre resultirá que da lo que 
6u síntesis se trata es de revlstr en grado 
de s,paIadon un acuerdo municipal adop® 
fado dentro de las faaultiides dal Ayun* 
timiento, para declarar a pvsUriori IdL 
nulidad é legitimidad de! repir-limiento, 
cuestión q m  sólo los Gobarnaflorei-pua* 
den corregir como supedoret jerárqui- 
0 0% Bñ avident© qua e! conflicto quedó 
planteado en eslos sbioi términos, es de

cir, que se trata de dilucidar i  quién qq/ 
rrasponde la compelenda para dealarar 
y decidir iobr© la validez ó nulidad dal 
repetido dccumanto; y

Qaa si bien el Real decreto de 8 de 
Enero último, reiolotorio d© confiloío de 
atribuciones en la materia entre ©I Mi
nisterio d© la Gobernación y de Haden- 
da, pareo© qu© al reconocer la competen
cia de! segundo se dió solución definiti
va á este género de cuestiones de com- 
petensia, es lo cierto que en cuanto al 
repartimiento general su texto no es lo 
suñcieníemeníe predio para que pueda 
©itimars© aclarado tan interegante ex
tramo:

El Ministerio de la Gobern ación emitió 
también su corraspondieníe informe por 
Real orden de 9 da Agosto último, en ol 
sentido de que la presente contienda debe 
ser resuelta en favor de las Auloridadea 
del ramo de Htcienda.

Se funda para ello en que, según el ar- 
t íc ilo  118 del Reglamento de 27 de Junio 
de 1911, ios arbitrios autorizados por la 
le j  de 12 del mismo mee, como sustituti- 
vos del impuesto de Consumes, tiene el 
caráoler eeonómieo-administrativo, co
rrespondiendo al Ministerio d@ Hacien
da y á sus Delegados en las provincias, 
oonccsr y resolver en todas las reokmá- 
ciones que se produzcan; y que uno de 
los arbiíriog suititutivos que el artícu
lo O ° de la referida ley autoriza, es ©i re- 
pirlímienlo general;

Que la facuIUd que otorga si Minisíe- 
rio de la Gobsmición el artículo 117 del 
Reglamento citado, está limitada á dictar 
aquellas medidas ó reglas que estime ne
cesarias para llevar á la  práctica dicho 
arbitrio, según se declaró en el Real de
creto de 8 de Enero último, al resolver la 
cuestión de compatenda promovida en 
tre el Ministerio de Hádenda y el de ¡a 
Gobernación, y que por ello, el conoci- 
míenlo de las reclamaciones de que m  
trata, corresponde á las Auíoridadcs del 
orden económico;

Visto el artículo 117 del [Beglamenfo 
provisional de 29 da Junio de 1911, dio- 
lado para la ejecución de la ley de 12 del 
mismo mes y año, que dice:

«Don arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la Ley, el repartimiento ga« 
neral @8 regirá por los preceptos de los 
artículos 188 y 188 d© la ley Municipal y 
dispoiidonas que para la ejesuoión de 
los mismos s© dicten por el Minislsrip de 
la Gobernación»: '

Yleto 0l artícuIo'lIB del mismo Regla
mento, según el cual:

«Los arbitrios autorizados por la Ley 
ds 12 de Junio, como sustitutivos dsl im 
puesto de OoBSUmos tienen carácter eco
nómico -adminiatrativo, correipondtendo 
al Mlnisíerio de Htcienda y á sus Dele
gados en ¡as proYÍnc5Ía8 ,.oono8ar y resol
ver en todas las reolamacionet qu© 'je 
produzoan, ajustándose á ■ lag áísposicio- 
nes dictadas ó qu© en !o suceg îvo se die*
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t6s part l is  que ge promíievan sobra 
asuntos do interés de la Hadenda pú
blicas:

Visto el artículo 120 de la propia dk- 
poiioidn legal, que dispone:

«Qa© las Of denaozas que para cada uno 
de los arbitrios autorizados por la le j  
han de formar los Ayuntamientos á los 
cuales m  redare ©1 artíeulo 119, ss ajus
tarán á las prasodpdones del presente 
Reglamento j  serán iometidai para su 
aprobación ai Miulstcrio da Hacienda»,

Esta aprobación será igualmente neae  ̂
saria para la validez j  eñcaoia da las re
formas que en dichas Oráenai^s^s ie  
ts de introducir; f

Yuto  ©I articulo 121 de! mencionado 
Reglamento, coa arreglo ai

«Loa Gobernadoras ofvllei no aproba
rán icB preiupusf^tos muútdpsles ©a qua 
ge incluya algiiiso úe lo i arbitrios, objeto 
de este Reglabiento, gin que cong-t© el 
cumplimieato de les requisitoi pra?eni 
dos para su aulorktoión por los anterio
res artíeEloi»:

Oonsiderandc:
L® Que ia presente cuestión da eom- 

pstenoia de atribuoioaei se .ha suscitado 
con motivo de la racitmaoión formulada 
por D. Gasto Pone© y otros empleados 
públicos y pirticnlarcs sobre su laslu- 
gién en ei reparllmiento gaiaarai forma
do por el Ayunísmiento de Haesaa en el 
año 1 9 li

2.̂  Que no i© trstá ©n e l presan te ctso 
de un arbitrio municipal ordinario, con 

. r e f^ ^ e ia  al cual ealabiaca 1® 
del artículo 188 Is alzada ante It Diputa^ 
eión, amo de.uit"^arbitrio da iustitucióji 
dol impuesto da Oossumos, que tutorka 
e! arliouio 8.̂  de ia Ley de 12 de Junio 
de 19ÍL

8.® Que m  los precaptog aüteriomen^ 
te citados da! Reglimcnío p^ra la ejeou.. 
ción de Lej, se establece m  formt 
clara y íermÍBinte que los arbitdos au« 
torkado^ como sustitutivci de! Impueito 
-de Con sumos lien en carácter eeoB o mico* 
sdrüiolstrativo, dockrando qua al Miois* 
terio áe Haolenda y'á iu.g D a l e g a e n  

pro víndt^,'cor responda conocer y 
solver m  taúrn las réclamacloneg qm , 
gln exoepciów sa prodazoan., í-JíiS'
táadosa á la iagislación d© squei -r^mr, y 
que á d'cko MlBislerio incumbo también 
aprobar k i  qsa lo^-A|Uüta-
mientos íi.'rm-uloii'sc:br# ca lt uno da ios- 
expregadoi irbUrioe.

4.® Qu%'-p0 r cOTsIgmoniag dados los 
términos do tgirg prea?ptof, es Indudtbl© 
la competencia- del Ministerio-de Hacien
da-y da gUi^Delaisáos ■ para aniender ©n 
oúsníaé cuesíióncs,' -áüiaÉ é  ineiáe'Bdas 
BúrJ^n coh motivo d© ia apllcición de la 
Ley d© que g© írsía y d© su Reglamento,

5.̂  Que la facultad que otorga ai Mi- 
niíiterio dci la Gobarnaoión el artículo 117 
del Reglamento citado está limitada á 
áktar squelks medidas'ó reglas que @s» 
'Ime neoeiariai para llevar á Is prácllca
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dicho arbitrio, 5 sea el Raparlimiento ga- 
neralj cuando se haya adoptado ■ como 
sustitutivo del impuesto de ConsumoSj 
criterio qua está en armonía con lo que 
dispone el arifculo 119 del mismo Regla» 
manto, al encomendar á los Ayimtimien- 
tos la redacción de Ordenanzai ©iipeda- 
les para cada arbitrio, sin perjuicio d© 
que sea indispensable la aprobación de 
las m ism is por el Ministerio da Ha- 
eiends.

Oonformándoma con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Ooniejo d© 
Estado,

Vesgo en deaidlr esta oompstensla á 
favor del Delegado de Hacienda»

Dado m  el Alcázar do Bovillt i  iiet© 
de Febrero d© mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
S31 P re s ie n te  del Consejo de M inistros,

Eíliiardo Dato.
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REALES ÓRDENES 
Demoiirada en lapráolioaianecfsidtd  

de que ilgtn. ©n vigor Im dis-posidoiies 
á© loB Raglimentos iiiteriorei á la vigaa- 
t© ley da Policii, qu© exigían una talla 
determinada para ii?greiar en el Cuerpo 
de Seguridad,

B. M, e l RsT (q, D. g.), d© conformidad 
CCS Ib propuesto por esa Dircaeión Gas© 
ral, ha tañido á bien derogar la  Real or» 
den da eite Misiatado fesha 26 de Msyo 
de Í912, que dejaba sin efaclo laa dispo- 
lioiones de los Eeglimeistos anterior^ 
mente citadts, f  ákpoBer qoe m  lo gE- 
cesivo no pmedta ser admilidoB á los 
conoursog p a r t  iogrago eii ©1 Cuerpo de 
Seguri'lad, en cli.so de A spirtfilei é Gimr» 
d k s  segundos, lo i li03B.aiaclos de! EJér̂ ' 
cito. Guardia Oivii o Oarabiiieros q m m  
aiciEicen ! i  eitütEra mlBliBa do 1,660 
m otos.

Da orden lo digo á ¥* E. para m  
•cciEodmiento y efaslo^ iScnsIgE^entei, 
Dioi guarde á V. E. .lunohog años. Ma
drid, 4 da Fabraro 4e í914,

SANCHEZ GUERRA. 
Bañor Dirastor gonerai ds 'Begindd^d.

Esamo. Bi%: Con arregjo á lo estableaido 
por el artlaulCf! 11 de la ley d© 27 d© F e
brero de 1908̂

S. M. el Ebv (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que s© anuncie la provisión d© 
100 plazas d© sspirantas ais Biieldo del 

, Cuerpo de Seguridad en ia provincia dq. 
M%drid,_ medkBt'3 eximes y re-aonoal- 
miento faaullativo, entre ios licenciados 
y retirados d© la Guardia Oivil, Oarabi». 
aeros y del Ejército, mayores de veis t i- 
tréi añof, sin exceder de cutrenta y cin
co lo i doi primeros y da cuarenta los 
últimos, ao tengan anteeedentes penales 
y a ic a n c in li estatura mínima de 1,660
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metros, los cuales, una vez admitidos por 
la Junta á que se refiera el artícmio 6® 
de la citada ley, tendrán derecho á ocii ’ 
par las vacantes con sueldo que exhin:a 
en la mkma y las que se produzütn m  
lo gEcesim  

Da Real ordaa lo digo á V, E para 
su conocimiento y demás efectos, Dioi 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 11 
d© Febrero de 1914.

BANCHEZ GUERRA. 
Bañor Diractcr general da Seguridad,

- -

i l I S T M I O  D E  I I I T M M é l P Ü I P  
i  .BELM i m m

m

REAL ORDEN
Eu virtud de lo dispueslo en el «rlfau» 

lo 10 del E©il decreto d© 1.̂  d© Enero ia  
Í9I1, y de acuerdo la propuesta do 
esa DirecsiÓB,

S. M, el Rey (q. D, g.) S9 ha servido dig- 
poner que paio agregado m  comklóu á 
Im ofiomas d© la mlsmsi D, Román Váz
quez Yáñc.z, Jefa de M Sí-coion admniB’* 
trativa de Primera enseñsiizi de Borla.

Da Rea! orden lo.Qomuntoo á Y. L para 
su concoimteiste y demás ©factor. Dlo^ 
guarda á V. I. mueho§ año?. Madrid, 10 
d@ Febrero de 1914.

BEBGAMIN.  ̂
Señor Dlroetor ganara! de Primara m m -  

ñanza.

B ST E R I9 DE FOBX»
RSALSS í5ED13!í^

Ea el 6xp! (̂li©Ela liifitrüído para la oi- 
áucid^á de la eonceiioü da! tranvía en 
AIcoj. la plas^ díí ñm  Agastfa á 
Ub estaoionea de Gandía f  YUiena, el 
Oónsejo de Matado-fei emitido,©I informe 
siguiente:

«Exemo. Sf=: ímcnpli^nieíito da la
Rea! orden expedida po? el del
digno m  go da Y, E., e#03 Cenav-jo, ou su 
Ooaiisloa pormi?5Bííb3, ht ox^miflada el 
expediente. á& enduaokd da la concorión 
dei tranvía m  Al coy, da^da la plaza iie 
Sao Agoslfii á las e®'aolc;aes de Qmúiu j  
Yiñm é,

»Remltñ de los
-*Qm otorgada I» oanaesioa del tranxda 

expresado en 8 ¿le BspUembca cíe 1898 
figurando entra Iss ccadicicncs la da qm  
Im obráá debían terminar ©n m pimo de 
un año, b i|o  paai .d© , caduoidM (’d.áa,^u- 
Igs 10'y 19), fueron ooB ŝedidt,  ̂ dos pré' 
rrogas da un año cada una, ñia que )aii 
obras i© realizaran, j  en m  vklad m  
acordé, madianfa Real orden de B da 
(Siembra de 1909, la instmcsióa da! opor
tuna expsdieata áe eadtidd^d.
. »En ©i expediente, que tuvo qna relia-’ 

eerse por haber sufrido exttavfo, infor^ 
mau la Jefatura de Obras Públiuas, Co-̂  
misión proviEoial, Oousejo provincial de
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Fomewto j  Concejo de Ob?as Públicas, 
proponiendo la ogducidad, por no habar 
se justiñoadcs q m  hajs existido ciso de 
faarst major que impidiera la ejsouoióu 
de las obra^, pero estimando el ñlíiino 
Indiapengf ble sa concediera aiidiencia al 
Qonaegfonario, cumpliendo !o prevenido 
Qn el artículo 82 dcl Reglamento d© 24 
d© M^yo de 1878.

^Cumpliendo este requisito, sin que el 
conceiicnsrlo compareciera á alegar nada 
©n contra, g© ha acordado por V. E. It re- 
misién del ©xpedlente á este Consejo.

»Estudiado por su Oomisién perma
nente, f  considerando que no se ha cum* 
plii© por al oonceiioBario lo dispuosto 
en la eliuiula 10 i© iu  conoeeléi, sin 
que haya ejecutado las-obras i  pasar d© 
Mb dc-i prórrogas que la fueran otorg§- 
ñm  ̂d© modo que han traBsmrrido dies 
año? iln  realizarlas y ®m alegar razones 
que lo expliquéis; y

»0o]D8Íd©rando que con arreglo á Ja 
cMnímlt 19 d© la mfs^ia concesión es la 
expuesta causa espada! de ctduGldsd?

Ooniejo, en m  Oomtsion perms* i 
nenie, d©mmm&omn al Goniejo da Obras 

es dx3 pareeer que .preceda de- 
clsrsr 1% la coiicasléa del
IratiFíf, i  qiiQ eaf© expgd-tjj&f© @© reftare, 
con p é rd i i^  ríe la f lan z i.»

Y afiisformindcsse B. M. el R ev  (q. D. g,) 
oon el preinserto cictemifm, se ha servido 
imolwev como en el miimo se prepone, 
í!acI«rar?do oadusada dioha oonoedón, 
oon pérdida de U. ñanzs.

Lo que da Real orién se pnm  en 
Mo^mknto da V. S, para que dé traslado 
fx D. E%íaoI Terol, corno Pragidente da la 
Hoaloflad AlQojmñ da Tranvías, que era 
M iiorioesfor^éda, tílvkllésdole qsie pue
de í •’? -r en el pltso a- r-* ô̂ feo 

p-'ra -̂ íjiiOifraK do -ambién 
f S  J 1 ' Or» í'o I ú^íi j  d
 ̂iu t ¿ r r  \  r l  I.
 ̂ .j. , ’ . 57 H r o r j 1*̂ 01

UGAST0.

I'm ,\ dv* 'Kn Jriüfq Gosealtiva de B©' 
gurô ¿ (ú k'Uor de áicU m ívm  que
proji ■'o U rprib&cio’j  dei Informe ,e»i! 
tiño por al Magodado y S;'C3?ófi corras 
pOí'idkBto en al expediento de la entiátd  
Lt OonstsiBoia, Sooiedsd admi^ letra dora 
f  gestara M A^ociaoion mutua de se
guros de gaviadas h% A lianii Ágríaoli» 
S8?i1!»5 regpeelo á la iBStSEcia pregenta* 
da por el Director Gsr-rnte de la misma 
mUdMnáo la micripoioo, y m  bu virtud 
propone 38 diipDiiga que se inscriba aa

Hegkko i-re^do por el artículo 1.® de 
Iñ lar io  16 de M '̂ yo de 1903, á la Socie
dad looiilm t li% Oonstanctf, Ssvlllg, sd 
mb  iitradofa d© la mutua da ganados La 
Aliasza Agríeola, por habsr cumplido 
con cuantas presGiipcioneg legales y re- 
glamenfadai I© son ipUoi,blas?.

Y conformiHilos© S. M. e! E iy  (q. D, g.) 
coíi el preiiissrtG díGiamoii, se M uervi-
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do resolver como en el mismo se pro muohoi inoi. Madrid. 13 de Ftbrero de
pone. , 1914,

Da Real orden lo digo á V. í. para m  UGARTE.
conoolmlanto y efeetoa consiguientes* Señor Director general da Obras Pñ
Dios guarda á V. L muchos añog. Ma> ? blicaa.
drkl, 3 de Febrero de 1914. I

' UIIiSÍBiCifiS C E S m  »limo. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sf.: Htbiéndosa cumplido lo i re
quisitos reglamentarlos,

B, M. ai BEíf (q. D. g.) g© ha sarvldo 
de^itrar exaloílo d© la Real orden de 18 
de Dide rubra üUfm o al camino vecinal 
de Yaioriá de Alcor al límite de la prc- 
vlncílt (Pálenda), quedando subsistente 
It orden de íeéh% 7 da Febrero del 
sño interior rolativa i  diaho camino.

De R eil orden ló comimioo á ¥ . L para 
su coaocimfento y efectog. Dios gutrde á 
Y .í. íñudhúM ?s.ños*Mtdri;!, 11 de Fabrero 
da 1914,

UGARTE.
ílmo. Bi\ Director ganoml da Obras Fú- 

blicaj.

limo. Sr.: Vista M in sttn d t guserila 
por varios m pírm im  á iograso en ©I 
Cuerpo da Inlarvdutoras del E^tido en ' 
It explotación de. ferroearrüas, soiidtaiS'' 
do, mi EU nombra y ea rspraseníaoléii da 
ios demás opositores, que se ampSíe á 50 
6i nümaro.da plazas señalado ©n la Rail 
orden de 15 da Marzo da 1913 asuneluu 
do íü eonvocatoríi:

Vistos el f^vorabla informe emitido 
par el Tribunal y Ub petidon©.  ̂que for
mularon aiguags Oámans oñdaics de 
Gomardoy índu^lila f  Nivegacién en pro 
da gjqualia súplica:

Oos^ider&iido ,que existlsarlo aproxi- 
m^dimente en el Cuerpo tie íciíervestc- 
rcs tfiiitm mQ^Túm corno las anuoGltdas 
6 0  l“i  í?€"ovoĉ t<̂ !̂’k  liF.b"íit nsceái^d da
fioor 5if otB-4 '̂1 B can evidente
quAíOBlo de I .B íirtmo.̂ QB del Eatsido, 
'pQT a! que oon esim  opcsidones ss 
oo îd:ii% y íicn p'^rjuiaio pníiolptlmcnía 
(i i mrdmcu toda ?e:z q m  h?¿sla que ter- 
m^ii ráE i i j  B'asva-3 opo&iclonei aumen 
la !¿i ©ansiderabieisents el número de 
v&osntes y no se dispondría del persorsal 
ináispeníasbl© para cubrirlas*."

OQmiúmsLñúo .q m  can la amplksi5.a 
tolioitada no se lesiona deraoho siguió, 
ni UQ prejuzgan ia necesidad ni la CDuve- 
nienda de mm m im - ©1 número d© los 
fundonarioi que adusímeiite constitu 
yen al Cuerpo de Interventores da ferro
aarrüeSs<» *

S, M, o! R ey  (q. D. g.) g© ha iervido dis 
pontr qiie se gmplí-a á 50 ©l número de 

.plazas aimnoládi.^, da eornormidad con 
la prepuesta dai Tribunal y con ka peti
ciones de log oposilores y de las GorpO ' 
radones oficiales da que se ha hceho 
menaioü.,

Da Rea! oráen io digo á ¥ . I. á los 
ciados oportunos. Dios guardo i  V, I.

MINISTERIO DE ESTADO
I Subsecretaría.
I ASUNTOS CONTENCIOSOS

I El Cónsul de E^psña en La Guaira, 
I participa á esta Mioiftterio la defunción 
I del súbdito español Francisoo Pérez Mc- 
I lina, de cuarenta y ocho añor, natural de 
I Bsrcslona, soltero ó iadigéníe.
I Madrid* 12 da Febrero de 1914,=E1 
I Subsecretario, S. Farraz.

I El Cónsul de España en Buenos Airef,
i participa á este Miafstario la d^fanción 
I de! feúbdito español D. Máximo Fernán* 
I dez Fársz, da cincuenta tños.
I Ma^rii, Í2 da Febrero de 1914.=E1 
I Sabaecratarie, E. Farraz.

El Cónsul general da España en Géno« 
va, partkipa á este MinisteríG la defun- 
ción del súbáito español Víctor de Arana 
y Lands, natural de Eianohova (Vizcaya), 
de sesenta años, casado, Capitán del va
por español Ô âneSf de la matrícula de 
Bilbao.

Madrid, 12 de Fííbraro da 1914 = E l  
Sabs:cratgrio, E. Farrsz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

iSafesecretOTisio
En el Jazgado da primara instancia do

Lsguardk se halla vacante, por fxcaden
cia da D. Smiiio Oarraicoso, la Soírata*
rk  jadioial, da categoría d© entrada, qua 
deba proveerse por traslaeión, conforme 
á Í3 provenido en el arlí julo 10 del Real
de '̂ reto de 1.® de Junto da 1911.

hnn S var^itfioi aspiraEtes presentarán 
suis insüsindag m  la forma provenida p: r 
6i'anídelo 14 del. mismo deoretO; 
dentro da! pIr=zo do treinta días natura-' 
lesj á oonli&r desde k  publicacjlón da este 
•an-isodo m  la Gaceta de Madrid.

Midi'id, 7 Febrero de i914.=El Sub' 
searetirlo, J. Gari^j.

MINISTERIO DE MARINA

B írecc iési G eneral de ffaveaaclda  
y P e sea  Marítima»

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEG ANTES
A d verten cias.—Las marcaciones, im  

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0̂  á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar,



Gaceta de Madrid.Nf im. 14 Febrero 1914 405

Erupo 4.—O céano A t lá n t ic o  d e l  E s te .—
Eipañm,—Puesrto ríe Lurmoo,— Modifica  ̂
món áñ Im lu m  át ehfilaQión.--BHYVioio 
Central de Señal? s M^rítlmag, Madrid, 
16 de Enero de 1914,
Número 100 .—Desde la noche del 7 de 

Enero de 1914, k s  luces de enflkción del 
puerto de Luanco están emitidas por 2 
fanales épiioos que sustituyen á loa anti< 
guos faroles.

La distancia que aapara ambas lucsa 
€B de 225 metros.

La luz awk#í7r, coloosda en la csbsza 
del muelle, ee halla á 4,20 metros lobre 
el nivel de la pleamar equiaoccitl, y á 
2,70 metros «obre el terreno.

La luzp75kHor, instalada en el pueblo 
sa eleva, respeotivameníe, 7,50 y 6 me 
tros.

El alcance óptico observado de es^as 
luces es de 4,5 millas.

Los soporí g de los fanales están pin
tados de mgro,

Cuade¿mo ds f^ros. núaoiarcs 54 ? 55. 
Plaso número 748 da la seoeiéG l í .  
Derrotero número i, página Í77.

C a n a l DS l a  Ma n ch a .— Ingkderra — Oí- 
nal da los Nse ikj.— P/oyach m'idtft- 
caoión d‘3l m rdckr  da ¡us»—Avfs 
aux Navigateurs número 628/3.839. Fá 
rís, 1913.
Número 101 — Hacit el 24 de Abril de 

1914, sará modificada la Inz de una ocul* 
taoión cada mmutj da los Ntedlzs, apare- 
elenco de uu grepo de 2 ocuitgciones 
cada 20 srgundGs (mz, 14 oculta
ción, 2 segunáop\ iisz, 2 oculta-
ción, 2 smunáos).

Las otri §̂ ctraolerísiicss no sufrirán 
modiñcición, y en ua aviso ulterior se 
indíc&rá la fecha exacta del cambio de 
apsrienek. i 

Sí tuición aprcximada: 50” 40' N. y l® 
34' 45’' W. de Gw. (4'' 37’ 35” É. da SF-) 

Carta inglesa número 2.040.
M ar DEL N o r te .—JTolauda.— Escalda oc

cidental—Qanál — Faso de
Ternemen—Modicmión úd alumbrado, 
Baarland, — E^emplam de una Im .— 
A vis sux Návigatí-urs oúmero 627/3,833 
y 628/3.836 y 3:837. Park, 1913.
Número 102 .— a) Sobra el d qu i Isite 

rior, á 502 metros da la lusa?íkrw deB  
sele so ha ©nceiidido una luz q«e -crínt 
con esta uaa anfilsoion que con Hice a! 
can^J tU3 caraaterl«t^ms sos:

Oarácter: Fila, 2 sectores blamm^ l  seo 
tOT rijo,

Álcanca Luz bJanm, 12,5 millar; luz 
re/d, 8 mida^.

AUum sobre la phammi 11,8 metrcs!. 
Faro: Oon'§itriiccU5n rxsgosai de hierro, 

de co!or royo obsourOf da 10 luetrcB Jo al
tura tot îl, con linterna radondt y áepo- 
sito de gaa de c ilor prk,

Sechrej de iiumimc^óf^:
F ija  bganga desde a g u is  abajo sobre  

la orilla N orte hasta 357®;
Fija roja de 357® hasta 50 metros a! 

Norte de la b:.ya cónica B de gUobc;
F i j a  b l a n c a  en $.gu&B arriba de esta 

último límite hasta 273®.
Observación,—Ln «nliladóü á 159® de 

esta luz con la luz aularlor da B .rs le 
conduce al canal Home.

Sátuaeión aprüX:ma-lE: 51® 24' 44” N. y 
3” 44' 12” E. de Gw. (9® 56, E. deBF ) 

5) Lss 2 luces de esñiaeión de Barita- 
le hsa sido reemplazadas por otras 2 cu 
yai caráoteríiticas son:

Jĵ ís anlsrior,—Su la parte Bsir del di
que, a! Sur da la fábrica da ia l da Bor- 
BCle,

Oardctm í  ociultadón c^da 5 segundos, 
8 sectores bkmcos, 8 seoíores rojos, 1 sec
tor uerds.

Alcance: Luz hlama, 12, 5 millai; luz
rrj-, 8 millas; luz t>erda, 6,5 m üla?.

Altura sobre la pleamar: 6,5 metros. 
Faro: Oonstruseión cuadrángula? de 

hierro, de color rojo obscuro, de 4 metros 
d8 altura total, coa iioíerna redonda y 
depósito de gaig da color gris*

Sectores de iluminación:
H oja  d e  o c u lt a c io n e s  desde agu&a 

abajo, sobra la orilla Norte hasta 115® 
(sector que cubre el banco K^loot);

B la k c  de o c u lta  CION ®s de 115® hasta 
50 metros al Norte de la boya cónica nú 
mero 3;

V erd e  d e  aouLTACiONES desde este ú l
timo límite hasta la boya rr/íi luminosa 
número 5;

R oja  de o c 0 lta c io :^ es  desde esle lím i
te htsta 50 metros al Este de la boya có
nica número 6;

B la n c a  de  o c u lta c io n e s  desde este i í  
mué hasta 301®;

R o ja  d e  ocaLTAoioNES desde 285® á 
801® (16®) [gestor que cubra el Eug van 
Borgelel;

B l a n c a  d e  o c u lt a c io n e s  en sgu as  
abi>jo del úkJmó límite.

Situscióa aproximada: 51® 24’ 49” N. y 
8® 43' 48” F. de Gw. (9® 56' 8” E. de 
SF.)

Luz poslaWor.—S b?6 el diqaeiníerior 
á 150 metros de la luz anteri r.

Gardcteti Fija, 1 sector blanco, 1 sector 
rojo

Alcance: LxLz blanca, 12,5 millas; luz  
8 millas.

Altura scbre la pleamar: 17,75 metros. 
Faro: Coasírnación euadrangular de 

h'erro, áe color rojo obscuro, ú<̂  18,3 me 
tros de altura tctai, coa iiateina redonda 
y deposito de gas de color gris.

Secicres de Uummación*
F ija  r o j a  en aguas ábsjo de 104® á 

117”(13®);
F ija  bí an oa  en aguas arribi d e l  ú lt i

m o límite.
Observación.—Lñ eafilaoión á 354® de 

CBiai (ios luces conduce a l Paso de Ter- 
aeuzen.

SItuso’óa aproximada: 51® 24’ 55” N. y 
3® 43' 47” E. de G w . (9® 56' 7” E, de 
SF.)i

c) La luz d© Basrland ba si lo reem 
pkz tda por otra situada á 11 metros á 182® 
da la íáBtJgug; sus caracíeríaticar. gOD*.

üartcür: X touittción caJa 5 sepíindos, 
2 sectores rojas, l rector blanco,

Ahunor, Luz blanca, 9,5 millas; luz roja, 
6,5 millas.

Aitura scbre ¡a plmmar: 6 metros.
Faro: Ooüitrucoíóa exagosal de hierro, 

pkaada de rojo abseurO; con liaterm re
donda y  depódto de gss de color gris.

Sdores dé iluminuciéh: ..
* R oja  de o c ü lt á c ío n s s  desde !a orilla 
No» te, ea aguas ab^jo, h^sta 78®;

B la n c a  d e o o d lta c io n e s  d a sd r  este  
limita h^Bta ei deiiombaicadera da Hoe 
dek^fkerhf;

Eoja DE oouLTAOioNsa m  agaag sir l 
ba de este último lím te.

La antigua luz da Bsarland ha sido 
fxtinguldg, pero su soporte ha sido oon- 
ss;rva,!o provis:GBáteei¿te,

Situación aproximad^-:-51® 28' 44” N.. 
y 3® 54' E. de Gw. (10® 6’ 20” E. da 
SF.)

Oarta inglesa número 120.
Iníílaierra^—Eafwich.—Felixtow^ ánth — 

Bragado del fondo,—No tice to Mariners 
número 2.004. Londres, 1913.
Número 103,—Se ha dragado á 5,49 

metroi la paría Norte de Is entrada del 
dique, y la zona ds amsrraje que se ex
tiende á lo largo doi maleodn de la bu-

irada Norte tiene ahora la misma pro« 
ftindidaá.

A lo largo del muelle Norte, en el di
que de carena, se ha dragado un puesto 
de amarre á ana profundidad de 7 me
tros.

Situación aproximada: 51® 57' N. y 
1® 19’ E. de Gw. (7® 81* 20” E. de 
SF.)

Garla inglesa número 1.491.
Alemania,—Ems,—HubertgaL—Barco en* 

callado. — Naufragio. — Boya, — Avia 
sux Navigateurs número 628/3.838 y 
629/3.840. París, 1913.
Número 1 0 i .—a) Ei velero noruego 

Amaeme ha encallado-sobre los Lau- 
wersgíüide, parte Sur del Hub^rígaí, al 
Sar de la boya HB.

Situación aproximada da la boya HB; 
53® 34’ 80” N. f  6” 24' 80” E. de Gw. (12® 
86'50” E, de SF.);

5) Su ei Ems, á unos 1.200 metros al 
WSW. de la boya de reconocimiento del 
Hubgrígat, sa encuentra á piq^e, en 9,5 
metros de agua, el sasoo dal vapor da 
hierro Nafv%  cuya psrta de popa emer
ge de 2 á 3 metros en marea baj?. A uno» 
100 metros al W3W. del naufragio se ha 
fondeado una boya verde luminosa que 
muestra uns luz verde ds ocultaciones. 
Al remontar ©1 xí j sa dejará esta boya 
por babor.

Situación aproximada ds la b o fí: 53® 
35' 20” N, f 6® 20’ 24” E. de Gw. (12® 32’ 
44” E. ÜQ SF.)

Carta isglsga número 8.761»
M ar d e  I r la n d a .— Mer* 

sey.—Naufríigiv.— Barco de referencia. 
Boya —Notic© to Mariners
número 1.999. Londres, 1913.
Número 1 0 5 .—El vapor jg im  ge en* 

cuentra á pique á unas 0,6 millas á 355® 
del extremo exterior del mualJa R^ck 
Ferry.

Sobre el lado Norte dal naufragio so 
ha fondeado una embarcación da refe-̂  
renda, que muestra, áe día, dos globos 
negros, oolocsd m horizontalmesitej y áe 

. mócTi ̂  dos luces blancas, dispiiest¿*B sn la 
I migma forma.
I S b?e ía parte Sur del naufragio m  h^ 
I foBóoLdo una boya cósica verde, marc^* 
I da WrecTc, que mueitrs una luz d:̂  deste- 
1 llo3 terdps,
\ Sa reoomlenda dar un gran rasgiardo 
I al barco y i  la boya que abalizan el 
I nsiiifrígto dt^do (Aviso”'núm. 1.445 do 
I  1913)
I Bitiitclón aproximada: 53® 28' 9” N. y 

2® 59' 50” W.. de Gw (3® 12' 30” E. do SF.) 
O^rtaa ioglQMg números 8.477 y 1.95 i.

M ar M e d i te r r á n e o :— Balmrés.—- 
lú a  Maliürc'-M,—Puerto án irm íx .  
Gí;m îo de colomción de las boy- îs,— 
Sivioio Gsntr^l de Señales Marítmias. 
Madrid, 17 de Enero de 1914.
Númaro 106,—El día 10 de E iero de 

1914 quedó terminado el cambio de colo* 
Iación á© las 6 boyas pequeñi^s que lim i
ta, n ijst zona dragada del prierf-/ de An* 
drsBx < Aviso súm. 1 409 de 1913).

Plano número 819 A d© la f.tcdón III,
, D rrotero número 3, tomo I, pági

na 508.
Islm de MGmrm.—MúMn.’—Üambio so- 

lüración úeibuUmmiBnPx--ñ^rvlciC9 Can- 
ira! de Señales Marítima». Maidd, 16 
de Enero de 1914.—Oorntndaiiidm da 
Marina. Matión, 19 da Eoero da 1914. 
Número 107 .—Han dado principio los 

trabajos del cambio de coloración de las 
boyas dei puerto de Mahón (Aviso núme
ro 1.248 de 1913), empezando por la bali
za que señala ei bajo EscuU de tüs Frm*
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res, hsMenáo sido pintadss de mgro las 
2 boyas situadas m  la La¡a de fuera y 
Sai3 Fellpet, que balizan el lado Norte del
cana! de entrada, y d© rojo las boyas da 
la Lsja de San Garlos y de la Lsft deS 
Moro, que ballzin la oosta Sur da áiolsa 
estrada.

La boya de amarre situada fuera dei 
caBalj contiBúaf)intada de hlamo.

Plano número 8 B d© la sección IIL 
Derrotero número 8, tomo I, pági- 

na§ 482 y 486,
O céano A t lá n t ic o  d e l  O este ,—E&imm 

■ Unidos,—Froximiáades áe H ba'kia P€- 
nobsoot—Oanal Two B ush—Bamo Mor* 

Bc|/€5.—-Notice to Marinera núm©’ 
ro 4S/Í.118, Washington, 1913.
Número 108,-—Se ha fondeado, en 18 

ixi*&tros do g?gug, una boya cónica, pinta
da á faja^ horízo!i.ta!es rojm f  negras, 
pam mircar el banco Morser, en lás mar» 
caoioBes; baliz» de Easíern Egg Rock 
á 2^1 baliza de 03d Mand Ledge á 69% y 
faro de la punta Pemgquid á 294° 30  ̂

Sitiiadóu «prosimada: 43° 48' 43̂  ̂N. y 
69° 25̂  35̂ ' W. da Gw. (63° 18’ 15” W. de 
S'F.)

Carta aiaerlcana nómero 94!.
Fmrtú d@-Bmt-ün,—ÜQnal prinmpah—Bo

yas, —l^ otiúe  to M arin eri núme
ro 49/4.117. Washington, 1913.
Número — Se ha fondeado una 

boya de asta, negm, Ohanml 7, ©n I&s 
marcaciones; baliza D dei fondeadero da 
¡a lela Bird á 24°; baliza O del mismo 
fondeadero á 58°, y baliza A dei mismo 
fondeadero á 88® 80’.

Se ha fondeado una boya d© asta, roja, 
Chm m l 8f m  las maroaclónes: bailzt D 
dei fondeadero de la Isla Blrd á 22°; ba
liza O á 71°, y baliza A á ií)4°

Situadón aproximada: 42° 21’ N. y 71° 
O' 45” W. da Gw. f7S° 21' W, da SF.) 

Oartsj americsniis números 941 ^ 942,
Eanimlcd 8ouñá> — Frcximiáaáes de 

Mimmm, Bamo del SW, — Aplá&a- 
mienta de la sreceíón de una baitsa,— 
Nútíae to Mtriners número 49/4.118. 
Washington, 1918.
Número quedado aplazada

hajta una facha ulterior la erecdón.de ía 
baliza establae!miento sobra el baa»' 
€ú del SW., m  las proximididei 'de 
HfiDiiig, sa gp-uviaié en e lA v iio  nám e-' 
roL l46cl0 l9 ie  

Bitüasioa î;*rexlmad.a: 41° 84' N-, y 
70° 14̂  ̂ 45” W. d© Gw. (64° 2' 25” W. 
de SF.I

mwkis&nm  números 1107 y bL
—FfiBftú m  Mal lí —

Ap'i î ĵmierdú fh ía imauqummon ds unm 
t e . —M otias i o M & rlners iiüm©  ̂
ro49/4.il8. W isliiagloii, 1918.

" Hámero 1J 1 .—L i luz ciuja ilumli-ación 
se había US alindo ©íi ©I Km m  mime
to L450 de Í918 para prastar ser^isio ea 
el mMeam  DB^^oni Pond, del puerto da 
Faímouili, no em peziri á ludr hasta una 
feclia ultericr,

Bi-.uaeión auroxlmads.: 41° 82'-83” N. 
y ?0° 86' 83” W. de Gw. (64° 24' p r  W. 
d6 BF.)

Cartas smericsanas números 1.107 y 5i«
Bahía Üh$sap§úh3,— Eiú James — Fuñía 

Swan, — FeUgro,— Naufragio, — Notica 
to Mtriners número 49/4,129. W ashisg- 
1011,1913.
Número 112,—II  vapor Sayanora m  

ha ido á pique después áe haber tocado 
en un peligro, sobra el que hay 8,6 ma
troz de agua en uat línea qua une ia 
boya de campaná número 25, situida por 
fu era  de ia  punta givin^ eon  ©1 m u elle

abandonado que m  encuentra a! Norte de 
esta boya.

El Sayanora, cuyo proyector situado 
sobre la caseta del puente emerge á m© 
día marea, se eaoueatra en 2.7 metros de 
agus, á unos 200 metros s! Gasta da este 
peligro.

El naufragio está marcado por un asta. 
Siíuscfón aprtóxlmsds: 37° 9' N. y 76° 

37' 45” W. de Gw. (70° 25’ 25” W. de SF.) 
Oí.rta americana número 376. ,

S r m il—Eio Jamiro,—Modificación de la 
S0^a¡ horaria.—Notice to Marinera nú- ■, 
mero 2.014. Londres, 1913. j
Número 113 .—-Desde el 1.° de Sníro  

da 1914 ©1 ciimdro da la señál horaria de! ? 
observatorio dei Monte Oaateüo cae á *' 

' i i j  0  ̂d© tiempo medio dei fugar, qm  co* f 
rrssponda á la  ̂ Qi» Os de tiempo me* ¡ 
dio d© Greeawieh, f

Situación i^proxlmada: 22° 54’ 24” 3, ’ 
y 48° 10' 21” W. d©Gw. {36° 58’ 1” W. 
deSF.).

Carta inglesa número 541, /
Q oifo  be MÉJICO. — ^glcsílos Unidos,— i 

Bahim áe Fanmmla, — Enfilación áeí 
fmrte Mac Eee.—Nmvo faro posterior,— ¡ 
No tica to Marmers número 49/1,136.  ̂
Wathisgton, 1913, I
Número 1 1 4 .—-Li luz posterior de la : 

enfilacidn dal fuerte Mac Roe se ha ©n- ¡ 
cendido sobra usa construcción de es- j 
queleto ólanea, erigida sobra 4 pilotes de | 
oemenío.

Situación aproximada; 80® 19' 33" N. y 
87® 18' 55” W. de Gw. (81° 6' 35” W,* 
deSF.)

Oaría americana número 21.
Desembocadura del Misisipi,—Fa§m Sur,— I 

Supresión de unm Im,—Fosa de 8W ,— j 
Eetmplazo de un barco faro por uña boya f 
¡umims&,—Uo%ioe m  Marinars núm©- I 
ro 49/4.137 y 4.189. Washington, 1918, ¡ 
Número llU .—a) Ha ddo extinguida I 

la luz fija óIqwcís que el Departamento da 
!á‘Guerra hibíá eHeendido en íá pasa 
Súf durante los traba joi de dragado (ávi- 
soBÜm. 80 de 1914);

5) Miau tras se efectúan las reparacio
nes que es preciso ©jeoutar m  el barco- 
furo da la pasa del SW, de! Misisipí, ha 
sido éste reemplazado por una boj a pin 
tádaá fajas verticalas blanms j. negras, 
marcada LY/S. son silbato y lumiaosa, 
mostrando una luz bUnm  d© 1 ocuilaMón 
cada 20 segundos (lv%̂  10 $$gundos¡ om h  
tEción, 10 BegunúQs),

Oíiísiido 8© hayan realizado las rapara-, 
dioses éiefens, volverá á ser fondeado en 
su pneito e! bsreoitro j  M boya ínmino- 
ia  será retlrsd®.

Situación sproximada: 28° 53' 27” N. 
y 89° 26'-82” .-E. da Gw. (83° 14’ 12” W. 
de SFJ

Gárlas smerkaiiai liúmeros 194 y 21.
M a r  m  l a b  A n t i l l a s — l i l a  de Oubm.— 

Frtxim iá^ides áe Santa Orm deí Suv.— 
Banco G^bu,—Boya.—Ganál' Pingué.— 
Bmhza, G€^yú-\mMlúbrigúi^ -̂ÜaJi^m 
coral a2 Esie —Bcdma ,— N o t ie e  to  M a r i
nera BÜmóros 49/4,141, 4.112 j  4,143. 
W m M ngtm , 1913,
Número 110.-—El buque da guerra ñor 

teamericano Faducah sañsk-¿
o) Que soba fondeado una boya pla

na m gm  m  el cantil &ta del binoo Cei- 
bf?, á 0»5 m ilks de la boya rojm que mar
os eit© banco.

Situación aproximads: 20° 44' N. y 78°
4' 45” W, d© Gw. { i r  52’ 25” W. de SF,);

6) Que se ha ©rígido u m  baliza roja en 
el extremo Oaste.dei banco Biíuado én e! 
lado Norte de la parta l i t e  del canal 
Pingue®

. Situación aproximada: 20° 43' 50” N, y 
78° 15’ 2” W. de Gw. (72° 2’ 42” W. d© 
SF.);

c) Qua i8 ha erigido ana baliza negm  
sobre HE csbezo de ooraboubtorfo por 3,6 
metros da £guf, situado á 1,75 mi
llas á 77° 30’ de la punta Este del cayo 
Máls^brigo.

Sitoaclón sproximads; 20° 54’ 40” N. y 
78° 26’ 34” W. da Gw. (72° 14’ 14” W, de 
S F )

Oarta ingleia número 2.579.
El Director general, Ramón Eilrada,

iíNlSTERiO DF HACIENDA

Subjgia cM ím ria .
■ PcT Real0 .s órde-nes d© fecha da ayer 

han sido nombrados en turno deTepo^i» 
oion de C8 anta?;

D. Joaquín áymam! y Torrea, Jefe da 
Negoeiado el© segunda clise, Tescírerad® 
Haden fia fk Altean te.

D. Hipólito AIM Maníoez, Jefe d© Na« 
gomado da tercera das®* Tesorero de Hn» 
cienda da Santa Cruz da Tenerife, Cana- 
riag.

D, Luis Shslly y Oorrea, Oñda! da se
gunda d ise  de ia loteiwención d© Ha» 
cienda da Huesca.

D. Eafáe! Ácevillo Oebrián, Oficial d© 
segunda clase d© I§i Administraeión d© 
Ooii tribu clones de Burgos.

D. Auguito González Mena, Oficia! de 
tercera oíale de! Negociado da Alcoholes 
de It provincia de Lérida.

D. (J&rios Giner y Fuentes, Ofloia! da 
tercera clase de Ja Tesorería de H&oiea* 
da d© Oviedo.

D, Manuel Sígüeaza Ouadrado, Oficia! 
de cuarla clase da la Administración de 
Ooütribuoiones de Saaít Oruz áeTen©’ 
rifa, Ganarlas.

D. Andrés Reinés Parelló, Oficial de 
cuarta cíalo de la ínlervendóh de Há> 
cienda de Almería*

D. Mario Rulz Bitán, Oficial de quinta 
clase de la lütervsndóa de Hacienda da 
HneivE,

D. Emilio Torras Gircía, Oñolal de 
quinta clase de ia Interm ndón de H a
cienda da Santa Ofuz d© Tenerife (Oata- 
rlis); F

De Eamóa MonresI Mochales, Ofiokl 
da quinta class áe ia Iüterveiiclú,n d© 
Hacienda d© Almeda.

Lo que m  hace público m  la G aceta  
DE Madrid psr.t: coBOciliniento da les. i.u« 
teressidos, quienes si no se posesionsR á?s 

áestinoB be el phzo regltmerítEiio, 
será'ü baja provkioBsl ©b el 
conformidad-con io digpuegto m  la EmI 
orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 10 de Febrero, de 1914,=^II  
Subsecretario, Mariano Oráéñei. ^

B i r e e c i é i i  C^eM©Ml ' ,
lo  c o n te n c io s o .

Fisto el ©xpedicBíe incoado á -nombra 
del Montepío de San Antonio-.de F.idua 
dala ex Villa do Grask, da B';i.rc©!c>i3a, 
solioiltndo exención del imppestó sobra 
los bi©íi©s de las penonas jurídicáá;

Resultando que á la insítnom m  hallan 
unidos los siguientes dücumentos;

1.° Un ejomplar dei Reglamento de! 
Montepío, cotejado por la Ábog&oía d ei 
Estado, de Baraelonf, en el que aparece 
que m  su objeto socorrerse mutuamente 
los asoóiados, en ios easoi de enfermedad 
ó def andón (art. 1.°), por medio de iubsl- 
dioi obtenidos mediaát© cuotas d@ 
sripcióni
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2.® Dos ees'tiñcasioBei expedidas por 
©I Seeretirio del PáositepíOs acreiitando 
una de elUs su earáctar obrerOj y la otra, 
la personalidad del Presidente que sus» 
cribe la instsEds;

Oomiderando que la s  Asoofadones 
cooperativas obrera® de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas dai impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas por el artículo 193 de! Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poseferen, gúzm  ©n la actualidad de ese 
mismo beuefioiOj en cuanto á sus bienes 
muebles y edificio social, en ras5n á su 
caráctes de mutualidad, por el artícu- 
lo i.®, l0tFa'0s de It ley de 24 d® Diciembre 
da 1912:

Considerando que el Montepío ©a cues
tión se halla comprendido ©n uno y otro 
ea^o de exención, como Justifican los re* 
señados documentos; que para conceder
la no prsdsa hoy el ir-forma del Oonsejo 
de EttadOg y que á este Oantro «Ureetivo 
1© está encomendida, por delegación del 
Ministro y Real orden d@ 21 de Octubr® 
último, competencia para la resolución 
d© 6Sta clase de expedientes; •

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impue¡gto sobre los bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de San Antonio de Padua, de la ex Villa 
de Grscia, d© Barcelona, por la totalidad 
de ellos durante los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes mueblas y ©difioio social, 
si fuere de iu  propiedad, por el año co 
rriente y los sucesivo».

Dios guarde i  V, S. muchoi años. Ma 
drid, 2 de Diciembre de 1913.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.
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Visto el expediente incoado á nombre 
del Slpntepío El Pilar, de Barcelona, so- 
lióitáiídíd Vxefición deí inipueáío sobre 
bienes d© Im  personas jurídicas: 

Resultando que á la liiitanMa se hallan 
unidos los sfgui6iií@s documentos:

. 1 ° Un ejemplar áol Reglsmenío del 
Montepío, eolejiido por la Abog^cís d?l 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es s5!o socorr^rsa mutua
mente sus individuos en cü os da enfer
medad (arf. 1.®), por medio de iisbüdíos 
obtenidoB* medianta cuotas da siiserip- 
ciórq

2.® Dos certiñcadones expedidas por 
el Scoratarfo doi Montepío, acreditando 
una d© el la® m  cirlcter obrero, y la per- 
soBglidad del Presidente qpe sugcribe la 
initanda^ la otra;

ÜÓhéiderando qu© las asociacionei co
operativas de obreros de socorros mti- 
tuos, que estaban exceptuadas del im- 
pueito sobra bienes de las per^onae ju- 
lídicas, por todoB los, que pdseyeren, por 
el artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozm  en la actualidad de 
ese beneficio, en razón á su óáráoter d© 
mutualidad, y en cuanto á mn bienes 
muebles y al edificio tocial, por el artícu
lo 1.̂ , letra B, de la ley de 24 de Diciem'' 
bred©1912:

Oon^iderando que el Montepío en cues
tión, como jostiflcau log reseñados doou- 
mentQg, está comprendido en uno y otro 
caso de exención, no precisando hoy, para 
consederla, la consisita. del Oonsejo da 
Estado y estando ^.tribuida i  este O-ííntro 
dkactivo competencia la ragolución 
de e m  clase úe expadíerites, por delega- 
ctén del Ministro f  Eea! orden'de 21 da 
Oetubre último;

Esta Direcdón General hs acordado 
declarar exanlo del impuesto sobre ble- 
p p  de las personan luridioas al Montepío

del Pilar, de Barcelona, por la totalidad 
d© ellos durante los sños 1911 y 1812, y 
por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, por el año 
corriente y ios eucasivos.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 19i3.=El Direo* 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce- 

lona«

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío del Santísimo Sacramento, 
de la villa de Esparraguera, Baroelons, 
solicitando exención del impuesto sobra 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos ios sigaientes documentos:

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da Barcelona, en ©1 que aparece 
que su objeto exclusivo ©s socorrer mu- 
tusmente aa mn dolencias i  los indivi- 
daoi que lo componen (art. 2,®), por me
dio d© 'SubsidioB obteoidoi medisnta cuo
tas de gusoripalón;

2.® Dos certiñcaoloneg expedidas por 
el Secretario da! Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la per 
sonaliáad del Pragidente qu© suscribe la 
instancia, la otri:

Oonsiderando qua las asociaciones co
operativas de obreros d© socorrós m u
tuo», que eitaban exceptuadas del Im
puesto sobre bianes d6 las persona» j urídi* 
cas por todos los que poseyeren, por el 
artículo 193 del Regís mentó de 20 d© 
Abril de 1911, gozan en la actualidad de 
ese beneficio, en cuanto i  sus bienes mué* 
bies y ai edificio social, en razón á su ca* 
ricter de mutualidad, por el artículo 1.®, 
letra G, de la ley de 24 de Diolembra 
deJ912;

Üoüsidef'ándo qua el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro easo 
de exénoíón, como justifican los dóéu^
meixtos i*e#6f|tcÍo$y,,,qua. .pifa oop.cederlá 
no precisa-hoy la coñaulta dél ConÉejo de 
Esttdo, f  que i  mte Dentro directivo I0 
está air.^buíit eompateneim psra ia reso- 
Ineién de esta clise d© expediente*", por 
delegasfón del Miulstro y E©al orden d© 
21 da Octubre últimr.;

Esta Direcdón General ha acordado da 
clarar exento delimpuesto sobre bienes 
da las perÉoBSi jurídicas al Montepío del 
Sintídm o Sacramento, de la viila'da Es- 
parrsguers, da Barcelona, por la totsli* 
dad d i ©lies durante los años 1911 y 1912 
y por nm  bienes- muebles y el ©cliñóio 
soaial, si fuer© d© su propiedad, por ©i 
año corriente f  les sueesivos.

D ks guarde á V. S. muchos sños. Ma
drid, 18 da Disiembre da 1913.=-»’Ei Direc
tor general, Antonio Fidíilgo.
Señor Delegado de H adendt en Baree ■

lona.

Visto el expediení© Incoado á nombre 
del Montepío da Nuestra Señora d© Lore* 
ío, de Barcelona, golicitando exención del 
Impueito sobre Msnes de las personas ju
rídicas:

Resultando que i  la instsnok van uni
dos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del q ie  
apareo© que su cbjato as si socorrerse 
miitiiame-Bte las asociadas en los casos 
que se determina, por medio da subsidios 
obtenidos mediante ciiotag de suscrip
ción;

2,® Dos certifleaoioneg expedidas por 
el Secretario del Montepío¡, acreditando, 
respectivamente^ e l carácter obrero de

éste y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancis:

Considerando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto según el ar̂  
tíoulo 198 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad do ese 
mismo beneficio, en cuanto á sus bienes 
muebles y a! edificio social, por el arlícnlo 
1.®, letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Oonsiderando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro casó de 
exención, teniendo este Oentro directi
vo competencia pira declararla, por de
legación del Ministerio, conforme á la 
Real orden do 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra bie
nes délas personas jurídicas al Montepío 
d© Nuestra Señora de Loreto, por la tota
lidad d© aquéiios durante los años 1911 y 
1912, y por nm bienes muebles y edificio 
social, si fuera d© su propiedad, por el 
año corriente y ios susesivoe. .

Dios guarde á V. S. muchos año». Ma« 
drid, 22 de Diciembre de 1913.““Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce* 

ion®.

Visto el expediente incoado á nombra
de! Montepío de San Sabastián, estableci
do en !a villa de Ciibellss, de Barcelona, 
solicitando exención d?l impuesto sobra 
bienes de lás personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes dodumentos:

1.® ü a  ejemplar ds las Ordenanzas del 
Montepío, cotejado debidauD énte, del que 
apáraca 4 u 6  s u  óbjótó es el iócorrerse 
mutuamente los asociados en los óaSoa 
en que se determina, por medio de tubsi- 
diqs pbleBidoa mediante QUQtSS de sus« 
crípciÓn; . .

2,® i)ó i  éartfflcaoiohes éxpódidáfipor 
el Sacrefárió del Montepío, Acreditando, 
respécíivtméñte, el carácter obrero de 
éita y la personalidad del Pra^ideate qua 
Bus^ribe.is iGstsncla;

Considerando qu© las cooperativas 
obreras de socorros .mutuos, cxeoptuadss 
de! mencioBado impuesto, por el srtfcu* 
lo 193 del Heglamcnto da 20 de Abril de 
1811, gozan en i a actualidad del mismo 
beneficio, en easnío á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1,®, 
letra G, da ia ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Oondderando qu© el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exesción, teniendo esta Centro directivo 
eoropetencia para declararla, por delega
ción del Ministro, coBÍorme á ia Real 
orden de 21 de O ctubre último;

Esta Dirección Genera! ha acordado 
declarar ©xanto del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídioas ai Mon
tepío d© San Sobastián, establecido en la 
villa de Oubdlas, proviaoia de Barcelona, 
por la toíalldaí! de aquéllos, durante los 
año® 1911 y 1912, y por sus bienes muebles 
y ed ñdo social, si fuera de su propiedad, 
por 0I año oorrienta y lo s sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos año». Ma
drid, 22 de Dloiambr© da 1913.—El Direc
tor general, Antonio Fidalgo.- 
Señor Delegado de Hacienda en Bares®

lona.

Visto el excediente inoo^;do t  nombra 
de la Hermandad Lt Joven liú d o  de Ma
tare, Barcelona, solicitando exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas;



4(8 14 Febrero 19Í4 Gaceta 3e Mádríd. NSoí.

Besnltando qae á la icsíanoia van uai 
dos los doeumentos siguientee:

1.° üfl ejemplar del Reglamento dííl 
Montepío, debidamente ooíejado, del que 
aparece que sa oljeto ea s(»orrers3 mu 
tuamente los asociados en los casos que 
se determins, por medio de subsidios cb 
tenidos mediante cuotas de suscripción;

2.̂  Dos certiflaaoiones, expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditan
do, respectivamente, el carácter obrero de 
ésta, j  la personalidad del Ffesidente que 
suscriba la instancia:

Considerando q a e  la s  cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ar  ̂
tfculo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, goztn en la actualidad del mis
mo beneficio, en cuanto á sus bienes mue
bles y al edificio social, por el artículo 1.", 
letra, (r, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que el referido Monte 
pío, está comprendido en uno y otro caio 
de exención, tejiendo este Centro direc
tivo competencia para declararla, por de
legación del Ministro, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado de 
clarar exento del impuesto sobre los bie
nes de las pereonas jurídicas á la Her
mandad La Joven Ifurio de Mataré, pro 
vinoia de Barcelona, por la totalidad de 
aquéllos, durante los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, para el año 
corrienle j  ios suceiivos.

Dios guarde á V. S. muchos áñof. Ma
drid, 3C de Diciembre de í913.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Barcelona, denominado 
Amigos de San Macario Abad, solicitan
do exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1.® ü a  ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, debidamente coíejadr», del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu
tuamente los asociados en ios mmn que 
se determina, por medio de subsidios ob- 
tenidos mediaste cuolas do guscrlpsióii;

2.° Dos certiflcadoaei espsdiias por 
el Secretario dcl Moatspío, aorediltnio^, 
raspsctlvameate, el carácler obrero de 
éste y la personalidad del Presidanla qae 
suscribe la instancia:

' Oonsiderando que la s  coopsfallvts 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas' 
del mencionado impuesto', según el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en fa actualidad del miimo 
beneficio en cuanto á nm bienes muebles 
y al edificio soeia!, por el artículo 1.®, le 
tra O, d© la ley de 24 de Diciembre de 
1912;

Oonsiderando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso da 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministro, conforme á la Eet! 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirécción General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío establecido en Barcelona, con la de
nominación de Amigos de San Macario 
Abad> por la totalidad de aquéllos duran 
te los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio sociab si fuere de su 
propiedad, para el año 1913 y los sucesi
vos,

Dios guardo á V, S. muchos años. Ma
drid, 15 d3 Enero da 1814»==Ei Director 
genera!, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barca 

lona.

doFes civiles a! dís ülgaieute de recibir 
ít  G aceta en que ôsQrt:0, debiendo 
enviar á esta Diroecién uu ejemplar del 
BoUtin el mismo rlía ©n qu-̂  aoaí e2 ''>a.

Madrid, 11 de Febrero de 1914.==El DI- 
r̂ 3ctor genera!, R. Móades Alaní.?.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S a b ie e r e t a r i i t .

Nombramiento expedido con esta fa 
cha por este Miui§terío, con arreglo ai 
turno reservado á la Lejr dé 10 da Julio 
de 1885 por el artículo 1.° de la de 14 da 
Abril de 1808:

D. Andrés Roselló Pasma!, Odobl de 
quinta clase de Administración civil en 
©1 Gobierno de la provincia de Alava.

Madrid, 11 de Febrero de 1914.=Ei Sub
secretario, José del Prado y Palacio.

lllreeciéii deneiral de
Ea cumplimiento á ío dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, medianta 
examen, da oiec plazas de aspirantes sin 
sueldo de! Ouerpo de Seguridad en la 
provincia de Madrid, loa cuales tendrán 
derecho á ocupir las vacantes con sueldo 
que existan el día que terminan los exá
menes y las que sa produzcan en lo su 
cesivo.

Sólo serán admitidos á examan, previo 
reconocimiento físico, loa licenciados y 
retirados de ía Guardia Oivll, de Carabi
neros y del Ejército, mayores de veinti
trés años, sin exoader de cuarenta y cin
co ios dos primeros y de cuarenta los úl
timos, y no tengan antecedentes penales 
y alcancen la estatura mínima de 1,660 
metros.

Las solicitudes se presentarán en ©1 
Ragistro de esta Dirección General h?,sta 
el día 5 inclusive del mea de Marzo pró 
xlmo.

Por esta Dirección se pedirá á las pro  ̂
vincias en que remidan les interesados, 
informes respecto á la conducta y ante- 
cedenlss da los mkmos,

A la instancia g© acompañará copia da 
la licencia militar dsl solio!tanta, aotori- 
z id i poT un Comisario da Guerra, •■earfi- 
fload'OS de rig,cfm,leMto y de no tener 
Isceden'IftB :pe.o,a!e% expadido por la Dl- 
recoió'ii Gañera! d© Fm ionm , y todas las 
sO'IMtuies con, los documentos, informes 
que se estimen convenientes, cerílfloado 
d© recoaociffiiaato médico y ejercicio da 
eximen^ con., aala áe mliñamíén indivi
dual, ñrmiáo por el Tribunal ©xamioa- 
dor, serán sometidas á la coniideración 
da la Junta i  q m  se refiere el artículo 6 .® 
do la ley de 87 d© Febrero de 1908, la cusí 
raso!verá, sia apefadón, sise admite ó no 
al aspirante, publicándote en la Gaosta 
Iñ relación da los admitidos.

Los exámenes sa verifiMrán en Midr-id 
y sa contraerán á la prueba da lectora, 
esscritura y coacoimiento de los vigentes 
Reglamentos da! servicio de! Cuerpo da 
Seguridad.

La califloación se hará ©a ©1 acto, pti = 
dienáo atribuir cada examinador lissta 
cinco punios por oada una de Im  tres 
preguntas á que sa contra© el exsmea, y 
raquinéndosa seis pira la aprobación íle 
oa(Ía una de ©lias.

El Tflbunil 80 constituirá en la forma 
que determina la Real orden feolii 14 da 
Mgrzo de 1911.

Este anuncio ge pubiioatá en los Boleil- 
Oficiaos da todas las provincias, ío 

cual harán cumplir los señores Gobarna»

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r ía .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud da concurso, Profe
sor de término de la licú a la  de Artes y 
Oficios de Ooruña, con destino á la ense
ñanza d© Dibujo Imeal, á D. Eugenio Vi
llar Rodríguez, actual Profesor d© ascen
so de la Escuela da Artes y Oíioioi de 
Madrid, con el sueldo tnual de 3.0Q0 pe
gatas, como oompreniido en la última 
categoría dal es^tkfón geseral del Pro- 
ft'sorado y deoiás ventajas que la ley 
concede.

De Et âl orden, comunicada por el se
ñor Mluislro, lo digo á V. S. para su co- 
Eoaimionto y demás efectot. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 9 de Fe
brero de 1914.=Ei Subiecretaria, J. Sil- 
vela.
Sañor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones da 6§te Miüisterio.
Méritos y ssrvicios cU D. Eugtnio Villar 

EúáHgue^.
Ay alante numarario, por oposición, 

d e is  EfScuola de Artes ó ledusírsas da 
Santiago, con destino á la enseñanza de 
Dibujo gaomátrioo, p r Real orden de 22 
d i Junio de 1900.

Profesor da ascenso, por ccnourso, de 
la Escuela de Artes y Oficios de Midrid, 
por Rsal orden da 25 d© Diciembre de 
1912. '

En distintas épocas estuvo encargado 
de las Cátedras de Dibujo geométrico y 
Dibujo industrial, Geometría descriptiva 
y Elementos de Eííeraotomía, habiendo 
prestado ©tros varios servicios á la ensa- 
ñinzi.

Está en poieslón del título de práctico 
industrial, que le fué expedido es 8 de 
Jo alo de 1907 por al Secretario de la ci
tada Escuela de Ssntiggo, hoy de Arlei 
y Oficios.

Ea la miaiTsa Escuela dió conferencias 
púbiiaa-s, tomaodo ptrte además en las 
de exlengión universitarisi, habiendo des
empeñado los cargos de Bibliotecario, 
Habilitado suplante y Secretario aeoiden- 
tai en la repetida Eisuela.

Filé Ayudante especial da la dase de 
Dibujo del Instituto de Santiago, nom
brado por el limo, geñor Rector, á pro
puesta del Olauitro'da Profesoras.

Es benemérito de la Patria por Real 
orden de 20 de Junio de 1876.

Es sedo da mérito del Oantro Gallego 
da Madrid é lüstructivo del Obrí ro da la 
misma cap ta!, socio honorario del Ata- 
neo León XIII, da Santiago.

Pintor ©scanógríifo, diicípiilo de loa 
S'íñorei Busato y Bonardi, y Ofioiál ma- 
jo.í' que i^é da D. Luiís Mude?.

Profesor nomerario de Perspestiva del 
Centro lostracs-i del Oararo,'de esta 
Ocrt% desde 1B87 á 89.

Bsj') la dirección á© D. Arturo Mélida, 
pÍB.to It decoración cerámica de la Es
cuda da Iridastdaa Artísticas de Toledo 
(San Juan de los Rayes), y cooperó al de
corado do salas de las Éxposfciones Hls- 
pino Americana ó Histórioc Einográfisa, 
celebradas en Madrid con motivo del 
Cententrio de Ooión.
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D coró, bajo Is direocióa da D. Joié 
R^món Mélida  ̂ lo% galones oriental y ro
mano ddl Muaec AiqaeoIógicD N tcknal.

Restanró varios salones en el Real Pa
lacio 7  Oasa del Labrador del Sitio de 
Aranjuez.

Es autor del proyecto y pintura del 
monumento de Semana Santa de la Cata* 
dral de Santiago y del decorado dcl Sa 
lón del Trono y del de recepciones del 
Palacio Arzobiipal, y del dacorado pictó> 
rico del Paraninfo de la Universidad da 
Santiago.

Es autor da varios proyectos de obras 
artísticas» como el Retablo de Santa Ma
ría, de Pontevedra, y el de San Francis
co, de Vigo, ambos de estilo gótico, y el 
modelo de báculo, también gótico, con
que el Cabildo de la Catedral de Santia
go obsequió a! limo, señor Obispo de 
Mondoñede.

Este modelo foó el trabajo de presen
tación qua ie sirvió t i  haosr las opoai- 
cienes para la plaza que disfruta.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha teniio  á bien 
nombrar, en virtud de oposldóo, Cate
drático de Taoríá especial de Miquinss, 
regando curso, y de Conutruoolón de Má
quinas, de la Escuela de logenieros In
dustriales de Barcelona, á D. Ramón Mar
qué* y Fábra, con el sueldo anual de 4 000 
pesetas, que percibirá con cargo al pre
supuesto provincial, 

üa Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efactor. Dios guarde á V. 8. 
muchos.años. Madrid, 10 da Febrero de 
1914.—El Subsecretario, Sil vela.
Ssñor Rector da la Universidad de Bar

celona,

Por orden de 11 del actual, y da con
formidad con lo que preioribe el artícu
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911, dictado para spUasoión de ía ley 
de 4 de Junio de 1908, h a  sido aso en - 
dido D. Emiliano Sáez y López á Mozo 
d il Instituío general y técüioo del Carde
nal Okneros.

Lo que se  p u b l ic a  en ¡a  G a c e t a  dk  
M a d r id  6u cumplímieiito de lo dlspuaa- 
to en 1̂ a r t ic u lo  57 del c ita d o  Regla
mento.

Madrid, 13 de Febrero da 1914 =E1 Sub 
secretiiio, Silvel®.

En virtud de examen, y por orden de 11 
del actual, ha sido nombrado Mozo da 
ofloios del Archivo General de Alcalá da 
Henares, O. Pedro Checa y Zamorapnú 
mero 101 de los aspirantes aprobados.

Lo que se p u b l ic a  e n  la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumpiimiaiito da lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento da 24 de 
Febrero de 1911, dictado para iplioaoión 
de la Lsy de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 13 dcFeforaro da l914.=EiSub* 
geeretário, Silveii.

B IreeelóE i G e s te r a l  € e i  In i^ ttin to  
G e o g r á ñ c o  y  E § t^ € is t ic o ,

Autorizada esta Dlrecdóa G a ñ e ra !  por 
Real orden de 11 del a c tu a l,  para sacar á 
oposición 30 plazas de Auxiliares terce
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ros del Cuerpo auxiliar de Estadíatica, 
Oasiales quistos de AdMinigtfsclóD, do- 
tsdai con el sueldo anual da 1.500 pese
tas, convoca á oposición para cubrir las 
actualmente vacantes, más las que exia- I 
ttn á la terminación de ios ejercicioi y ;

■ las que después ocurran h^sta extinguir  ̂
el número de los 80 opositores aproba- | 
dos, veriflcándosa los ejerciólos con arre* [ 
glo á las siguientes

INSTRUCOIONES

1.® Los individuos qua soliciten tomar 
parts en los ejercicios da oposición acre
ditarán pue reúuen las circunstancias si- 
guiente&:

Ser español.
Habar cumplido la edad de dieciocho 

añog y no exceder de la de treinta y cinco 
el día 24 de Octubre del corrienta año.

No hallarse inhabiiiíado para ejarcar 
cargos públicos.

Las dos primeras condiciones se acre
ditarán con la certlñ^iadón del acta da 
nacimiento, y la última por medio de una 
oeriifloaoión expadida por el Jefa del Re
gistro Central de p nados y rebeldes.

2.® Las initanoiaa así documentadas y 
acompañadas de la cédula personal dai 
interesado, se dirigirán al Exorno, reñor 
Director general del lubt tuto Geográfico 
y Estadístico, y podrán preientarse en 
dicho Oontro directivo durante las horas 
de oficina todos les días laborables hasta 
el 24 ie  Octubre próximo, en la iateii 
genoía da que no sarán admitidas por 
ningún aonoepto las que se presenten pa
sado esto plszo ni las que carecieren da 
les documentos expresados.

3.̂  Al presentar la s instancias y demás 
documentos, los interdiados ó sus repre
sentantes entregarán en la Habilitación 
de Personal det Instituto Geográfico y 
Estadístico, en concepto da matrícula de 
eximen, ía cantidad de 20 pesetas.

4.®̂ El día 2 de Noviembre próximo 
venidero se efectuará ; públicamente y 
ante el Tribunal, un sorteo entra todos 
los aspirantes pata determinar ©1 orden 
en que daban ser examinado®, debiendo 
advertir que el que no eoncuera se en 
tenderá qua renunda á tomar parte ©n 
los ejercicios.

5.® Los exim snes se verifloirán p 
materias ©n el ordcn siguieníé:

PrimarOo Eserltura y ejerciólos prác
ticos de Gramática y Aritmética,

Segundo. Geografía.
Tareero. Estadística,
Cuarto. Elementos de Economía po

lítica.
Quinto. Elemeiitos d© Derecho polí

tico.
Sexto. Elementos de Dareoho admi

nistrativo.
El p r im er  ejarcioic consistirá en la  6S- 

ciili ra al dictado y análisis grásnatioal 
dai trozo qua el Tribunal designe para 
lof§ ejercicios de Gramátiot; y para Ion de 
i^ritmétioa en verlScar las op¿rAciones f 
de su tía, resta, muUíplisación, división, ! 
elevación á potencias y ex?ra3dóo do ; 
r a íc e s  de números enteros y fracciona | 
r ice , re lusoión de fracdones ordinarma ; 
á de.^imiles y viceversa, sistema métrico I 

r^zoíieg y proporciones y eálcii 
lo® con iugáritmos, 

i Esta ejeraicio se verificará en la for 
i m i y durará el ¿tiempo qua el Tribunal J 
I acuerde. ¡
i 6.* Ea Io3 demás ejaraicios el oposi 
I tor gaótrá á ia irea bolanumeradá ¡ 
I de la meterla sobre q m  verse el examen, |
■ y dos en el da Estsdíatica, leyendo en '
1 alta voz la papalota ó papeletas que á di-
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oho número 6 números correspondan efi 
el programa, pasando después á exponer 
y explicar la pspdet? o papeletas oorres- 
pendientes.

El opositor dispondrá de media hora 
para la exposición y de otra media para 
explicación en el ejercicio de Estadísti
ca, y sólo de media hora en los demás 
ejeroicioa.

El Tribunal podrá hacer al examinando, 
cuando éste dé por terminada su expli
cación, cuantas observaciones y pregun
tas concernientes á la papeleta ó papele
tas estime convenientes, como también 
[̂ 30 ejecute los ejercicios práotiics que 

juzgue necesarios.
7.® El opositor que no sea aprobado 

en un ejercicio no podrá pasar al s i
guiente.

8.* El opositor que no se presente á 
examen el día en que sea citado y duran
te 6l tiempo en que el Tribunal esté re
unido eu sesión, perderá todo derecho á 
continuar tomando parta en los ejerci
cios, á no ser que durante la misma se
sión en que debiera actuar se alegue cau
sa que el Tribunal estime suficientemen
te justificada.

El opositor que se retira despuéa de 
habéis extraído Ja bola correspondiente, 
perderá todo derecho á continuar toman
do parte en los ejeroicics.

El que no habiendo estado presente al 
ser llamado comparezca durante la se
sión dai día para el en que fué citado, 
podrá practicar el ejercicio en êl acto 6 
el primero del día siguiente, «egúa lo 
disponga elPíoaideate delTrlbtiná!; pero 
si en este caso dejara otra vez de presen
tarse al ser llamado, quedará excluido 
de la relación de aspirantes.

9.̂  Los ejercicios serán públicos.
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la presencia de tres Vocales, 
por lo menos.

10. El Tribunal expondrá al público 
cada día, en los ejercicios orales, y cuan
do termine la calificación en el de eaorl- 
tara, la relación de loa a§pirantes apro
bados, entendiéndose que loa que no figu
ran en dicha relación quedarán exclui
dos y iin derecho á seguir tomando parte 
©n las oposiciones.

11. Táuto las citacionea como los 
ai! uncios coneeraisntes á loa opositores 
se fi|irán oportunamente en Is tablilla 
de anuncios de esta Dirección Ganara!, 
sirviendo esto de notifiosción á ios iate 
rosado s.

12. Terminados todos los ejercicios, el 
Tribuna! formará una relación de ios 80 
opositores aprobados, colocados por el 
orden da mérito d©. caliücación.

El Presidente elevará á la Dirección 
General ía correspondiente propuesta 
con arreglo á la relación formada.

Los comprendidos en esta relación ocu
parán, por el orden con que en ella figu
ren, las Vftc&Btes qua existan y las que 
vayan produciéndose de Auxiliares ter
ceros del Cuerpo auxiliar da Estadística.

13. Los opositores q ue sean nombra- 
des Auxiliares tareeros del Cuerpo auxi
liar da Estadística entrarán, desde el día 
en q u a  tomen posesión, á gozar de todos 
los dáreehos que los coixcodo el Regla
mento de esta Dirección General, que 
dando asimismo sujetos á los deberes en 
éi establecidos.

14. El programa per el que se han de 
verificar las oposiciones será el aprobado 
par Real orden de 11 del oorrknt© y sa 
fiiciiittrá en la portería de la Dirección 
General al precio de 25 céntimos da pe
seta.

Madrid, 12 de Febrero de 19l4.=EÍ D i
rector general, Francisco Martín Sánchez.
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Programa da ¡os sj^rcidos do oposición 
para ingremr m  el Cmrpo Á’iixiliar úñ 
EdadUUca,

P rim er ©Jercicio,
Esadíura  ̂ ejeroíoios práotioos de Gra

mática ir Aritmética.
Segando ejercicio .

G E O G R A F Í A

Fapthia t  
Geografía: m  deflaiciós: dMgiones j  

deñnición de esda aaa,
Europa: límites, maras, golfos f  esíra- 

obof.
..Ffo^iaclt de Ala'^a; poblacioa iproxi- 

mads, límites, mont^ñás j  ríos más prlss- 
oipEles; p&rtidcs Judiclaleas que compren
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arsobis* 
pado, Audiencia Territoiiai j  Disirito 

■ nniyergit&rio á que pertesaee.
.Provincia da órt: población aprcxb 

madg, límites, monísñat^ f  ríos más prin* 
cipalei; partidos Judiola^es que compren
do; Reglón, Cuerpo úb IJército, Araobk- 
pado, Andisnda Terrííork^l f  Distrito 
universitario á que pertenece,

PapeMa 2,
Deñziioión de oontiuente, de Isla, de 

península, de cabo j  de promontorio.
Europa: enumeración de I&s peníniu 

las, islf s y cabos más importantes. 
Provincia de Albacete: población apro

ximada, Hmiles, montañas y ríos más 
principales; partidcg judiciales que com
prende; Región, Caerpo de Ejército, Ar- 
zobispadój .Audiencia Territorial y Dis
trito univergitarlo i  que perteaeoe.

P rovisds de Lódda: población sproxl- 
madf, límites, monliñas y ríos más prln- 
dpajes; que compran
df; R^gionv Oúsrpo da Ejército, Arzobfs 
pado, Andienek Territorial y Diitrito 
ttaiversitarip á que pertenece.

FapeMmB,
^Qué s© entiénda, por gistema., .©rográñ- 

00.; definldóü de climt astronómico ,y da 
olima loca!,

' Europa septentrional: Isfados que €om' 
prende; oapItiJ j  pobkcieneE m isim por  
tantee de cada uno,

^ProvlEois da Alloantt: prb1ació?i tpro- 
xímnáB-s- Ifoiitei, naontf'ñai f  rfoi 'má® 
prineipaies; p%?tidos ¡ivimM m  que Qom- 
prcBde; Ragiór, Ouerüo íte Ejércit-?, A r
zobispado, Audiencia Terriiorisl j  Dii- 
trílo universilatio á que parteseoe.

Provinds de Logroño: pcbiadón apro 
x tead a , límítep, Montsíiaíi j  rfoa s iis  
priiisipalep; partí |íi qse oo?n
prende; Regióos, Oil^rpo ds EjércuOí Av~ 
soMipido, AudlSBcii T< r á ’ieññl j  Dis
trito univcriitado á qiia perleiieea

Papehkwi,
Qo.ó 0n fien da por siitcma Mdrográ 

fico: áeñniolóii. de ufananIkl, da arroyo 
y de río.
_ Europa em trtl: Estados que compran 
Gf; capital ypoblacioiias min impoitan- 
tes de ctda une.
' ^Frovmma de Almeiis.: poblaoión spro 
ximada, 'límites, moritiñi f  tím  mín 
prineipaleii; partidos judiciales que m m  
prendé; Regios, Cuerpo do EJároD*o, Ar 
zobiíípsdo, AudiaBciá Tarritorial y Din- 
íriío universitario á que perfesec?.

Provincia de Lugo: pobhtmón sprc xl-- '' 
mgda» montñfi.nñ y nriin-
cip&ios; p&rii-aOií juriicia t̂.» quocciíiApiíin' 
de; Región, Cuerpo da Ejército, Arzobis
pado, Audiancia Territoriil y Distrito 
um varéltido á que pertenoca.
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' PapeMa 5.
Definicíóü de lago, albufera 

goiío, bahía y puerto.
Europa, merídionaí: Estados qua eom* 

prende; capital y poblaciones más im- 
porlaatas da cada uao.

Frovinok da Avila: poblacíée aproxi- 
mads, lísiitcf, m ontiñai y ñon mín prin
cipales; p§rt!cloi jüdioislai qn© compren
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis
pado, Audianda Terriícrkl y Distrito 
universitario á que pertenece.

Frovlnda de Madrid: .poblicién sp,ro- 
ximadg, Ifmiiss, monísñais y ríos m is  
prlndp&let; partidos jodiakies qua com
prende; Reglón, O..̂ 0rpo da Ejérciío, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y D e 
trito uaiversitario á que perlaaece.

FapeUfa 6,
La Tiam : %n deñnidón, igura y db 

mens!oB0s; aus movimiantoi y fanéme- 
no^lftMultmfsñ el© mññ ui^o.

Orografía europs?.: prlaeipal^i aoTái* 
lleras y sltuioiés de eads unu.

Frovinsia deBads|üs: poblaelón apr-o- 
xlnisda, ll'nitss, y ríos m is
prmclpales; p^rtfdoi judiciales quaccm- 
prende; Eogiáo, Ooerpo da EjérMto, Ar- 
zoblspadí^ Audiencia"Ter.dloriil j  Dis
trito umveréita rio á que p rlsne^a.

Provincia de MIJsgi: pobkoíóii apro* 
xlaiada^. montaña* y rioi- más
principales; partido.^ judidales que com- 
prandé; Eagtéii, Cuerpo de Ejército, 
zobispado, Audisnda Torrilom! f  Db> 
trilo universitario á qua perteiiaceo

F©pe|gfa7.
Globo terrestra; ra deseripción; drcu- 

lo i imáglnsrlos-; iii objeto y dlviiión.
Hidrogrtfk ©uropes": prisotpales ríos; 

dessrlpción da iu  curso.
Provincia de Bateares: población apro

ximada, situación geográfiea> descripddn 
general da las Isla^ que la constituyes; 
Cuerpo da Ejército, Árzob^'sptdo, Áa- 
dienola Territoria! y distrito uuiva 
rio- á que pertenec;©. ’

Frovincli de Miirds: pobliclín, apro- 
xloitíla^ limií'rs/monfBñas y m is  
'prisoipale^; partidos judiciales que ©om- 
prende; Eegids, Cuerpo da Ejérciío, Ar̂  
zübiiptdo, .Audiencia TeiTitoriai f  Diŝ - 
tifio Boî ’̂araimrio á qm pB nm m e.

FcípahM 8,
Ecai5í!cr, merldian;;, cfroBlos poltrai: 

trópicsc :̂ dí.ñiikióis fie í?ds uno,
Enphñfi situaeíir! :̂c r̂ráfleSj líuút^Pf 

mare-% grifoi y mkñ
P/ovIada de poMsdón

^prcxiinacls'j II-.:i múuUñm  y ríos 
más prlBcipale?; partidor ¡mílúulm  qu© 
ecmpreadí; Eeglou, Cuerpo ck EjéroUo. 
A i30bí?pado, Audietiofa.' Ta^rríorlal . j
I)kVñtú universitario á qm& par!:e¿\ec,;% 

PíO’iím íti de Mmtrm: pobkclóm apro- 
xhmd&^ límiteB, mcnmñíis' y rhm nile 
pdndpsiap; partidos judiciales que com
prende; KegiÓB.. Cuerpo de BiéídtO;-Ar* 
zol>kp3,io, ÁudioBeis Terdtoriil f  Dis- 
Irlt j uLsversüM'io á que perlaneoe.

F apdda 9>
Oíogrifia erpañols: corállieras, PÁemu 

j  alíiliidei mía imporfaakP.
ProvJoC'b, de B jrro?: Düblaeién apro- 

xiaiadr, lliíiito \ f-.ijaUñnB y líos m fs 
parti^'is 51olale^qua eoiu*

prenda; E^gién., Oj.-?’po de EjércitorAr- 
Andier-cia Terrltoritl y Dk* 

iñ ic  usívforiitario á que pertenece..
Ffoviacía d© Orense: población apro

ximada, iímitea, montañas y ríos más 
prinoipalds; partidos judioiiles qui com»

 ̂ prende; Región, Ou-srpo de Ejército, Ár- 
I zobtspadOs Audiencia Tarritorlai- y  Dii- 
I trilo UEÍvorgitario á que pertenece.

FapBkta 10.
Hidrografía española: ríos más impor

tantes y defcrlpoion de su eurg©,'©gnales 
y lagos; cuenoag bidrográñoss.

Frovineia i© Oáeereg: población gpro» 
ximada, límites, montañas y ríos más 
priíiclpalef; partidos juliciales queoom- 
prende; Región, Cuerpo de Ejéroito, Ar
zobispado, Audiencia Tarritorlal y Dk- 
frito univarsitari-a á que perleaece.

Provincia do Oviedc: pobladón apro
ximada, líaiites, montañai y ríes mái 
p.rinoipsIes; partidos judidalas que eom« 
prende; Regióo, Cuerpo de Ejército, 4 r* 
zobispafio, Auáieeda Territorial y Dls» 
trilo universitario i  que pertenece.

F ú p d tia lL
Espiña: pobkoióo aproximada, éM -  

sión ^.íiminlslrntivi, militar y imrfdma.
Provliída de Oádíz: pcbktíiéa EprosD 

mada, lím ite , montsñis y ilos m is pdii* 
elpü'te; parlldos juáimales.quo compren-' 
ÜÍ-!; E^gicln,- Cuerpo de Ejército, Argobii' 
pido, 'ÁiidleBoia TaiTítorial y DiaVrito 
nñiversttsrio i  qiio psrtaBece.

Provincia da Paienck: población apro
ximada, límites, montañas y ríos ,m ii 
priselpate; particloB judicsig/Ies que coia- 

S prende; Región, Cuerpo de Ejército, ,Ar̂  
i zoblsptdoj Aüdieock T am toda!'y Dis- 
.1 frito íini?ariit*^rio á qua pertenaaa,
j Fúpehia 12,
I Isptñs:. d i v i i i d i i  jíidleiai, u n i v e r r i l i *  
f r i é  y  e o l e i l á i t i o a .
I Provinok d@ ÜánBñu: poblsdós spro«*  
 ̂ xfmt.d8-,iilnia!6ií g6ogriñe-^,des3rlpafón 
I geneM  á© Iss Islás qlie la eonsütñyen; 
5 Arzobispado, Audieacia Territorial y  
¡ Distrito uoiversittrio á qu 1 psrten^ce.
• Frovlnoia de Pontavedrü pobl&eióa 
j sproximada, iím iíes, montañas y ríos 
I mág prm-Mpa!e&; psrbd -9B judiciales qu© I ccmprind- ; E?g!óo, Gaorpo de Ejército, 
i Araobispm'lo, -AuüaBaia Terdíorial y, 
' D stdto u.üiverál!:£rio á q îe períeaese.
1 Fm oktalS ,i '
? Eipiñ.?: E'¿Uísertoión da Iss provin- 
' cias frookri^-ai. niarí̂ ,ÍQaí.s, insulares é 
i, iüívríon-s-
í Frofineia ds 0^.std1ór: pob'koión apro

ximada, ro-OBlaiias j  ríes min
; priücipite; partí..ios Juiíoi-nies q-ae'ccBi- 

prsnd©; Re'gió.i>-, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audianda Terdiorlal y Dk* 

Trito nniveraitario á qua píflesaoe.
Provínola de Saij^manoa: poblaciéa 

sproxim&ila, Ifmil: s, f  ríos
más prmdptlev'; partiies jiidkkleg que 
oomprende; Eagióííj Cuerpo da Ejército, 
Arzobiapdo, ¿iiiilenela Terribinal y Dii* 
frito Enivarsitario á que parleuea©.

; Fúiwhüi 14,
í Ispañf»: dima, ispsoto dsl £?uel0 p'a^ri- 

onliara_, m d;aitria y,.. ̂ .cpsiAerdo.; priocipa» 
le  ̂ prodiiotGB ri6 liS 'reíüos animal, 'rsg©,.* 
Iti f  mineral.

Provkota do Ciudad BasJ: población 
aproximada, lím ite,m ontañas y líos ínás 
prinoipalei; partidos jod id ate  qa© com
prende; Eegiós, Cuerpo de Ejército, Ar̂  
zebrkpado, Audlimcia Tí-rrilori^I y ’Dii- 
.frito universitaria áq-ie perknsc©.
• Provincia deSaníandeí ;*pcbl.adón apro

ximada, lí'BÍtoa, montañas y tíos más 
principaíe^a; pard.dos que
prende; Región, Ouerpo da Ejérdt'O, Ar  ̂
zobispido, Audiencia Terriloritl y Dls* 
tríto fiñ iveriitolo á q ie  pertanee©.'
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F apdéa 15. |
Españi: ennmeraeiÓB daíag vías férreas 

Y carmeras m is importantes; puerícs 
prinol pales.

Provínola da Oórdobi: población apro* 
sim adi, ¡imites, montañas j  ríos más 
principaie?; partidos juaicialea que com' 
prende; Región, Onerpo d© Ejéroito, Ar
zobispado, Aueienela Territorial y Dis
trito uBiversií&rlo á que paríeneoe.

Pfoviíioía de Segovis: pcbiaoión apro* 
ximads, iímií8s, montañas y ríos más 
píiüoipalef;; partidos judiciiles que com
prendo; Región, Caerpo áñ Ejército, Ar
zobispado, Andienoia Temtorial y D is
trito universitario i  que pertenece.

FapBkta 16,
A sís : límites, marei, golfos y  astraobo»; 

orografía.
Provindt de la. Ooruñt: población 

aproximada, límitefs snontañts y ríos 
más principales; pirtsdos judickles que 
oompreiide; Región, Cuerpo de Ejército, 
Áfzobispsdo, Audiencia Territorial y pis- 
trito universitario á q m  pertenece.

Provincia de Sevilis: pobiadón spro- 
xlmtda, límites, montañas y ríos más 
pdndpsles; partidos judidales que. eom- 
prende; Efgióa, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencf a Territorial f  dis
trito universitario á qu© pertenece.

FapBletaí?,
- Afila: penínsulsf, Mas y cabos más im- 
portanles; bidrcgíafía.

Provindi de Cuanss: pobladón apro
ximada, límites, montañas j  ríos más 
priisclpal6B;.partidofi jiicliaial©g que'- c©m« 
prende; Región, Cuerpo-de Elérdto, Ár- 
zobíépado, Audiofida Territorial y D is
trito universiíarlo€ que pertenece.

Braviada d© ieri|¡; pül:df l̂^^oxi 
madá, límites, montiñas y ríos más prin- 
dpíiesi partí des jüdíciirfes que compren- 
pe; Región Cuerpo de Ejército, Arzobifi- 
ptdo. AudienMa' Territorial y Distrito 
unifériitario á que pertenece.

Fap&Ma 18.
Asia: Estados que ia forman y capital 

d© cada une; colonias.
Provincia de Gerona: población apro

ximada, límites, montañas y ríos más 
principales; partido® lUdidales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis« 
trito universiíario i  que pertenece. 

Provincia de Ttrragona: población
aproximadi, límites, montañas y ríos
más principalés; partidos |Ediclalcg que 
comprandfi; Región, Cuerpo da Ejéraiío, 
Arzobispado Audiencit Territorial y Dls- 
trito universiíário á que pertenece.

Fapehfa 19,
Africa: iímitef, mares, golfos, islas y  

cabos más imporígníeg; orografía. 
Provincia d© Granads: población apro

ximada, límites, mOntiiñas y  ríos más 
prinoipaici; partidos judiciales que com
prende;.. Eagión,Giiarpo do "Ejercito, Ar- 
bispado, Audiencia Territorial y Distrito 
universitario á que pertenece.

Provincia de Teruel; población aproxi
mada, límites, montañas y ríos más pria» 
cipaíei;)-pártidos judiciales que compren
de; RegióB, Cuerpo da Ejército, Arzobis
pado, Áuáienda TerriíCírial y Distrito 
universitario á que pertenece.

, , ■ FapMém M, .
' ' Aífiea: Éistados q m  la forman y capital 
d© cada uno; Mdrogrifii.

Provincia d© Guadalajtra; población 
sp ro x im a á » ! lím ite s , m o s ls a s s  f  r ío s

más pÚEQípñUr, 'mkiáoB judicb^lcs que 
comprenda; Eegioo, Üu^rpa de Ejército, 
Arzobispado, Audienoia Tar¿itori&! y Dis 
trito uaivardtsrio á que pertenece.

Provincia de Toisác: población aproxi
m ada,' límites, montañ^i y ríos más 
prinolpslei'; partidos j adiciaies que com
prende; Región, Oíierpo de Ejército, Ar 
zobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito univergitario á que pertenoe.

la p e ld a  21.
América septeiitrional: límites, marera 

goífoi, ©gtrecbos, ialis y cabos máa im- 
portantei; orcgrafíi.

Provincia úñ Guipúzcoa: población 
aproximada, límites, m ntañts y ríoa 
m is prmoipalei; partidos jadicialea que 
comprende; Región, Cuerpo d© Ejército, 
Arzobispado,. Audieaeia Territorai y Dia- 
trito universitario § que pertenece.

Provincia de Valencia: población apro
ximada, limite®, montañas y ríos mi» 
principales; partidos judiciales que com-, 
prende, Hegióii, Cuerpo d© Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y  Dis
trito universitario á  que pertenece.

'Papeleta 22,
Amérioa septeetríona': Estados que 

comprende y capital de cada uno; hidro
grafía.

Provincia de Huelva: población apro- 
xim tdi, límites, montañas y ríoa más 
priEolpálos; p^,rtidcs judioíáles que com
prende; Región, Cuerpo dé; Ejeroito,’Ar
zobispado, Audienda Territorial y Dis
trito imiverííiiario á que pertenece.

Provincia de YaLiadoIid: población 
agroximada, límites, montañas y ríos 
más princípálés^partidos ludicialéa qüe 
comprende; Región, Cuerpo de Ejércllo, 
Arzobispado, AudiónciaTerritorial y Dis
trito univ^sitario á que perí eneoe.

América central: isias y oabofi 'más 
im portotés; Eitados 'que cbmprande y 
cipilal dé cada-iTsao.

Provincia d© Huescg: población apro- 
xioaads, límites, montañas y ríos m is  
prin0ipkl6 f; partidos judiciales que com
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis
trito universitario á que gertenee©. ■

Provincia .de Vizoaj^: iloblaclóa apro
ximada,; limitas, montañas, y ríos más 
prinelpate; partidos judidalsi que-eom- 
prende; Región, Cuerpo de Ejército, Ar
zobispado, Audiencia Territorial y Dis- 
tñtQ'mímTñitmio i  que períaneae.

FapsMmSé.
Amfrioa meridional: límites, mares, 

golfos, eitreohosi, islas y cabos mái iaiv 
portaníei; orografía.

Provincia de Jaén: población aproxi
mada, límilei, montaña® y ríos más prin- 
oipaiai; partidosludiolaieg que comprén- 
de; Región, Cuerpo de Ejército, Arzobis
pado, Aiidieacta Territorial y Distrito 
Eniv©rsittrio á que pertenece.

Provlndá fie Z^mori: pobladón apro
ximada, líínitas, montañas „.f ríos más 
prlnelpalea; paritdcs ludlciáles qué eósñ- 
grende; R^gióas Oiierpo'da Ejército,. Ar
zobispado, And.lan6ia Terrllor i al y D is
trito u. iv m iU v ic  á que pertenece,

 ̂ ■ Fap&Ma'25é -  ■
América meriiioBal: Estados que com- 

prende y oapital .áe oída uno; hidro-

■'Provincia áe Ztriigé.za: pobladón"apro • 
xiraad%, Mmileif m-ontilas y ríos'ñiás

zoM^pado,,Audienda Te.trUori^i f  Dis
trito univ&raitaiio á que pertenece,
. Posesión os @£ip?«ñísiti en ol Norte d© 

Africa.
F&pehta 26.

Oceanía: situación geográfica; división; 
mares y golfos; ooloniis másimporíantes. 

Posesiones españolas en el Africa Oo- 
oident&l.

Esta aaignatuia so exigirá, por lo mé- 
nof, con la oxtensión con que la trata el 
Sr. Z«bala Urdániz,

T e r c e r  e j e r c ic io ,  .

E S T A D ÍS T IC A

FapeUta 1.
Etimología y origen do la palabra Es- 

tadística.—Objeto que la Estadística sa 
propone.—HQohos naturales y ibdaíea.^  
Relaciones de la Efitadístics íon ¡a H is
toria, U Geografía, la Economía polftica 
y demás ciencias íociale».—Apltcacñón 
de la Efitadíatica á todas lás transaocio- 
nes sociales.—Su necesidad.

Papeleta 2,
Estadísticas generales y  parciales: par- 

ticúlarei, locales y especiaies.— Subdivi- 
gión do las eipeoiales.—Estadísticas físi- 
eas, morales, ©oonómlcas y políticas.

FapeUta-3. 
Procedimientos ©stadísiicos,—ReqiíM- 

tos que deben reunir k s  Estádísticar.— 
Método natüfal 5 d© exposición y procs- 
iim iento inductivo.

Fapehfa 4.
Invesíigacióá estadíiticá, — Eléb^a- 

ciÓD.—Obstáculos que entorpecen la Es
tadística . — Preparaoióü indispensable 
que df be preceder á l^s investigaciones 
éstadísticas.—Inscripción 6 anotsdíóp cis- 
tadística. — Método más' genérafÉ€lno 
empleado para ia inscripción.—Aparates 
clasificadores.—Fichas, oasilleros y bole
tines individualee',—Evaluaciones apro- 
ximadsa,—Sus ventajas é inconveniente»,

Fapekia 5. ^
Precisión de los réguiltdo» ©sladísti- 

cog.—Oíadflcaclón de las cifras estadíetí- 
. cfiS, según su origen.—Condiciones que 
deben reunir cada nha db ellas para que 
merezcan completa Qonñansa“,—Piíérfeá- 
te grado de certidumbre que morécim isa 
diversas categorías da hechos numéri
cos.—Daba tenerse en cuenta lá mala fe, 
los errores inoonsdeates, ©1 interés y la 
ignorasofa—Otras causa® da errores es
tadísticos,

Papeleta 6,
Organización general del servicio esta

dístico. — Sistema® que se disputan ia  
preferencia.—Oficina local y Comisiones 
locales.—Regoiuoiones d© los Congreso» 
estadísticos acerca do este párlíoiílsr.— 
Organización del sérvicio eatadísiioo én 
España desde ia publicación dei Real de
creto da 5 de Noviembre de 1856 Kasta la 
setuai crganizaoiófí dei lastitato Geográ* 
ñoq y Efladístico.

Papeleta?,
Gansos de población.—Su utilidad.— 

Antigüedad de íds Oánsosi—D a ío s  que 
deben oontéñsr los Oenscs para que pue
dan considerarse completos, — Trábafoa 
préliminares.—Cómo pueden ser los do
cumentos da recoleeoióu de datos ceñía
les.—Acuerdos de loa Congresos acérca 
de ios datos que deban contener lo® Oenu 
SOS j  dé la  manera de r^gíto ios, ' '■ * ^
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Papeleta 8,
Estadística de !a pobladója. — Pobla

ción, territorio, Estado: cómo debdn es* 
tudiarae en opinión de algunos autores.

Papeleta 9.
Censo de loa h a b ita n tes .S u  deflni- 

ción.—Edad, sexo, estado civil, instrus- 
ción jr profesione».—Obatácülo» que se 
oponen á la perfeooión de los Censos.

Papeleta 10.
Poblaoión de Hecho y de Derecho.— 

Necesidad de esta división.-—Clasifica- 
clones que de las personas se deben 
hacer.

Papeleta lU  
Manera de llevará cabo los Censos.— 

Cédulas de familia 7 boletines Indivi
duales.— Ventajas 6 inconvenientes de 
unas 7  otras.—¿Debe preferirse la forma 
interrogativa á la forma de estado?—Re
seña del procedimiento censal en España. 
Epocas más oportunas para las operacio
nes censales.

Papeleta 12»
Estadística del movimiento de pobla

ción.—Movimiento social 7  natural.—Im
portancia de la Estadística.—Su utilidad.

Papeleta 13»
Migración.-Emigración propia é im 

propia, ó permanente y temporal.—Inmi
gración.—Dificultad es que se oponen al 
conocimiento de estos Censos.—Utilidad 
da su estudio.—¿Es perjudicial ó favira- 
ble la Emigración?—Dete]*minación de 
los verdaderos emigrantes.—G asificacio
nes que te hacen generalmente de los 
emigrantes.

F apeldalé ,
Nacimientos y clasificaciones de que 

deben ser objeto.
PapeUtalB»

Medida de la feóundidád de los pue
blos.-Antigüedad de le e estudios acerca 
de esta materia.—Oomparaciones en di
ferentes países entre el número de naci
mientos anuales y el de los habitantes.

Papeleta 16»
Nacimientof: influencias que conviene 

estudiar.—Oiima, grado de civilización, 
instituciones, costumbres, hábitos socia
les, progresos de las ciencias, de la in
dustria y de la civilización.

Papeleta 17. 
Matrimonios.—Su frecuencia es indi

cadora de la prosperidad de una Nación. 
Regularidad con que se verifican.—Eva
luaciones de la frecuencia de los matri
monios.

Paptleta 18.
Elementos que debe comprender una 

buena clasificación da matrimonios.— 
Olasifioación de los matrimonios por m e
ses, estado civil de los contrayentes, por 
su edad, contraídos entre parientes con
sanguíneos, matrimonios que legitima
ron, hijos 7 número de hijos legitimados.

Papeleta 19.
Defunciones,—Relación entre las de

funciones 7  la población.^Clasificación 
de las defunciones por el mes en que ocu - 
rren, por el sexo de los fallecidos, por su 
estado civil, por su legitimidad, según 
que las defunciones ocurran en el domi
cilio ó en establecimientos benéficos ó 
penltén^rioi, por l i  odtd los falleci

dos 7 por la causa de las defunciones.—
Gr&ipos de edades adoptados en la ac
tualidad por el Instituto Geográfico y 
Eütadíitioo.—Nomenclaturas por causas 
de muertes. — Dafunciones clasificadas 
por la profesión de los fallecidos.

Papeleta 20. 
Oircunstancias que influyan en la f re* 

cuencia de las defu aciones y en la edad 
de los fallecidos.-Climas rigurosos, es 
terilidad ó fecundidad de la tierra, pro 
gresos d© la cifilizaoión, humedad pan
tanosa» miseria, carestía de los alimentos, 
epidemias, abuso de bebidas alcohólicas, 
trabajos insalubres y guerras.— Oausas 
que disminuyen la mortalidad.

Papeleta 21.
. Tablas de mortalidad.—De superviven* 

oia 7  mortuorias.—Vida media y vida 
probable.

Papeleta 22.
Leyes generales ddl movimiento de la 

población. — Progresión geométrica. — 
Aumente fisiológico.—Variaciones en el 
movimiento de la poblaoión ocasionadas 
por calamidades públicas, el hambre y la 
guerra, las buenas cosechas, etc.-L ey  
del paralelismo de los movientes de po- 

; blasión.
I Papeleta 23.
I Procedimientos gráficos de representa- 
I oión, aplicables á todas las operaciones 

eatadístioas.-Venttjas de las repraneata* 
cienes gráficas.—Quién fuá su inventor. 
Diagramas, cartogramas, cartogramas de 
focos diagráficos.—Puntos, iíoets, super 
fieles, sólidos, colores, geroglíflcos, etcé
tera,

I Papeleta 24.
I Estadística de los hechos sociales.— 

Condiciones que necesitan reunir los he* 
1 chos para que puedan ser objeto de es- 
I tudios estadísticos*—Estadísticas espe* 
I cíales de los hechos políticos.—En qué se 
■ diferencian de la estadíaíica política.— 

Eitadística de la instrucción pública.
I Papeleta 25,
I Estadística de las costumbres caracte- 
J rístícas de la civilizáción de los pueblos 
; (Beneficencia, Hospitales, Asilos, Cajas 

de ahorro, de Socorros mutuos, Coopera
tivas, etc .)-D e la criminalidad.

Papeleta 26,
Estadística de los suicidios, de los hijoa 

ilegítimos, de la prostitución, militar, 
etcétera.—Elementos de que cada una 
debe constar.

Papeleta 27.
Estadística general del territorio.— 

Elementos de que debe formarse.—Su 
necesidad para el Estado.—Idea del Ca
tastro.

Papeleta 28»
Estadística dé la producción agrícola. 

Su importancia.—Elementos de que debe 
formarse.—Censos agrícolas.— Dificulta
des para realizarlos.—Epoca más propi- 
cía para su realización.—Procedimiento 
que debe seguirse para la obtención de 
los datos.—Acuerdos de los Congresos 
referentes á los censos agrícolas.

Papeleta 29.
Estadística industrial en general y en 

particular.—Inconvenientes para una es 
tadística industrial completa.—Industrias 
que comprende la Eitadística industrial. 
Datos que deben 6studi«rse.-^Dlasidoi-

ción de loa datos.—Su elaboración.—E s
tadística de las grandes y de las peque* 
ñas industrias.

Papeleta 30,
Estadística económica y comercial.— 

Comercio exterior é interior.-Im porta
ción 7  exportación. — Estadística de la 
Navegación.-Datos que deben pedirse. 
Bancos de crédito.—Estadística de las 
vías de comunicación.—Estadística pos
tal y telegráfica.—Idea del consumo.

Estas materias se exigirán con la ex* 
tensión con que se tratan en las obrss de 
los Sres. Bertillon, Piernas Hartado, Re
venga y Mínguez.

Cuarto ejercicio.
ELEMENTOS DE ECONOMÍA FOLÍTIOA

Papeleta 1.
Economía política.—Nociones prelimi

nares; riqueza, utilidad, valor.—Produc
ción, distribución, cambio y consumo de 
la riqueza en generaL—Relaciones de la 
Economía política con las demás cien
cias.

Papeleta 2.
Producción de la riqueza.—Sus agen

tes.—Libertad del trabajo.— Limitación 
de esta libertad.—Máquiaas.—Sus venta
jas é inconvenientef.—La poblaoión eco
nómicamente considerada.—Ley de Mal* 
thus.

Papeleta 3.
Oausas que influyen en el desarrollo 

d© la población.—Guerra y peste.—La 
emigración é inmigración.—Sus clases, 
ventajas é inconvenientes.—Misión de los 
Gobiernos respecto á la emigración.

Papeleta 4,
Del capital.—Idea del capital: clasiñ* 

caciones.—Su relación con el trabajo y  
manara de contribuir á la producción.

Papeleta 6.
Distribución de la riqueza.—Remane* 

ración de los servicios en general: remu** 
neración fija, eventual, etc.—Gastos de 
producción, exceso de utilidad.—Remu- 
neracióa del trabajó y dal capital: sala
rios, intereses, alquileres.—Renta de la  
tierra.

Papeleta 6.
Del cambio.—Libertad del cambio.— 

Da la moneda.—Del crédito; su forma 
y funciones.—Eatableoimientos de eré* 
dito.—Ciases y agentes de comercio.— 
Sistemas comerciales.— Importancia de 
las colonias en el comercio.

Papeleta 7.
Del consumo.—Del lujo.—De las con

tribuciones y empréstitos bajo e l punto 
de vísta de la  Economía.

Esta materia se exigirá con la exten
sión con que se trata en la obra de don 
Santiago Diego de Madrazo.

Quinto ejercicio.
ELEMENTOS DE DEREOHO POLÍTICO

Papeleta 1.
Concepto del Derecho político.— No

ción del Estado como complemento del 
concepto del Derecho. — Definición del 
Derecho político.

Papeleta 2,
Idea general del Estado. — Sociedad, 

Nación y persona jurídica individual ó 
social.—Fines, medios y poder del Es
tado,
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FapeMa 3.
Rel&oionei del Estado con el individuo^ 

Derechos individuales, políticos y de ca
rácter mixto.

FapeMa 4.
Organización política en general y en 

particular del Estado.—Poder legislativo, 
judicial, ejecutivo y armónico.

PapeMa
De las formas del Estado en general.— 

Orgánicos y sociales, Monarquía y Repú
blica.—Autocracia, Mesocraoia y Demo
cracia.

PapeUta 6.
Legislación política vigente en España  ̂

Constitución política.—Títulos en que se 
divide.—Declaración de deberes.—Daré- 
ohos individuales, políticos y de carácter 
mixto.—Sanción de los derechos consig
nados en la Oonstitucicn.—Suspensión de 
las garantías constitucionales.

FapñUta 7.
De las Cortas.—Del Sanado y del Con

greso.—Celebración y facultades de las 
Cortes.—Del Rey y sus Ministros.

Papüeía 8,
De la administración de justicia.—Or- 

ganizaoión de los Tribhnales.— Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos. 
De la» contribuciones.—Da la fuerza m i
litar.

Papeleta 9,
Ley electoral del Congreso de 8 da 

Agosto de 1907.—Principales reformas 
que ha introducido.—Censo electoral: su 
formación, custodia y reotifioaoión.—Jun
tas del Censo eleotoraL-^Sus atribucio
nes.

Papeleta 10,
Ley Electoral del Senado.—Corporacio

nes que tienen derecho á elegir Senado 
res.—De la elección por las Diputaciones 
y compromisarios.—Ley de Relaciones 
entre los Cuerpos Colegísladores.

Esta materia se exigirá con la exten
sión con que la trata el Br. D, Vicente 
Santa María da Paredes.

SesttD  e j e r c i c io .

ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO

Papeleta 1,
Concepto del Derecho administrativo. 

Fuentes del mismo.—N&turaieza de la 
Administración como Poder.—Sus carac
teres y facultades.

Papeleta 2,
División territorial.—Jerarquía admi

nistrativa. — Funcionarios admioistrati- 
vos,—Sus deberes y derechos.

Papeleta 3»
Administración central.—De los Miáis* 

torios.—Organismos supremos civiles, 
militares y eclesiásticos.

Papeleta 4,
Administración provincial.—Goberna

dores de provincia.—Diputaciones Pro
vinciales,

Papeleta ñ.
Administración lo ca l. — Alcaldes . — 

Ayuntamientos, — Empadronamiento de 
vednos.

Papeleta 6 ,
Funciones administrativas.—Respecto 

ú las personas: Estadística»—Movimiento

de la población: Emigración, Registro oi- 
víL—Respecto á las cosas: Registro de la 
Propiedad territorial, intelectual é in 
dustrial.

Papeleta 7.
Funciones relativas á la vida física,— 

Policía sanitaria.—Funciones relativas á 
la vida intelectual: de la instrucción pü* 
blioa.

Papeleta 8,
. Funciones relativas á la vida moral: 

espectáculos, juegos.—Baneflcencia.—Or
den público.—Régimen penitenciario.

Papeleta 9.
Del dominio público.—Ferrocarriles, 

aguas, minas, montes.—Contribuciones.
Papeleta 10,

Del servicio militar,—Servicio nava!.
Esta materia se exigirá con la exten

sión con que se trata en la obra de D, Vi
cente Santamaría de Paredes.

Madrid, 11 de Febrero de 1914.=Apro
bado por S. M.—Bergamín.

m m j t m  d e  f o m e n t o
D lareectén  Gleiiearal ále Agrrlculta- 

r a ,  M iitasi j  M oiates.
Hallándose vacante en la Escuela de 

Capataces de Minas de Vera, provincia de 
Almería, una plaza de Profesor numera
rio, la cual ha de proveerse por concurso 
entre Ingenieros del Juerpo da Minas, se 
hace público para conocimiento de aque
llos á quienes Interese, los cuales debe
rán presentar sus solicitudes á la Direc
ción de la Escuela especial de Ingenieros 
de Minas, en el plazo de veinte días, con
tados deade la fecha de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid, 27 da Eaero de 1914.«=«EÍ Di
rector, José María de Madariaga.

Vista la comunicación del Ingeniero 
Jefe de la cuarta División de ferrocarri

les, dando cuenta de la desaparición del 
Interventor de sección del Estado en la 
explotación de ferrocarriles, D. Alejan* 
dro Diego Oaona:

Resultando que á pesar del tiempo 
transcurrido desde que lo participó la 
Jefatura de la citada División, el funcio
nario de que se trata no ha hecho acto de 
comparecencia y que se hallan próximos 
á ingresar en servicio activo los aspiran* 
tes que resulten aprobados por el Tribu
nal que actúa en las oposiciones para in
greso en el Cuerpo citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado 
disponer que el Interventor D. Alejandro 
Diego Osona sea dado de baja definitiva
mente en el Ouerpo de Interventores del 
Estado en la explotación de ferrocarri
les, sin perjuicio de lo que resulte del ex
pediente mandado formar al Ingeniero 
Jefe de la cuarta División de ferrocarri
les.

De orden del señor Ministro lo digo fi 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid, 10 de Febrero de 1914,=E1 D i
rector general, Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

CAMINOS v e c in a l e s

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran al 
pie, á ios Ayuntamientos que se indican, 
para la construcción por los mismos de 
las obras del camino vecinal de Maíllo á la 
carretera de San Esteban á Sequeros (Sa
lamanca), con cargo al capítulo 20 del 
Presupuesto del año actual de este Mi
nisterio.

Da orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 30 de Enero de 1914.=Ei Di
rector general, Abiiio Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

concedida.

Pesetas.

a n t i c i p o
concedido

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Maíllo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.566,99
35.487.19
31.869.20 
7.209,17

10.566,99
Puebla de Y elíes................... . & 35.487,19
Sepulcro Hilario............ . » 31.869,20
Cabrillas........ ........................... . > 7.209,17

Esta Dirección General ptrtioipa á V. S. 
que coa facha de hoy ha sido declarado 
da utilidid pública oi puente sobre el 
río Adaja, en término de Viliaiba de 
Adaja.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesaioa y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1914.—'El Direc
tor general, P, O., Rodolfo Gslabert, 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Válladolid.

Lo qua comunico á V. S. para au cono
cimiento, el de los intereaados y demás 
efectos. Dios guarde áV. S. muchos añoa. 
Madrid, 30 de Enero de 19i4.=Sl Direc
tor general, P. O., Rodolfo Gelabert. 
Señor Gobernador civil de Córdoba*

Eaía Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Fuente Fojar al kilómetros 
de le carretera de Priego al Salóbrar,

Esta Dirección General participa á V. S. 
que per Real orden del 10 del corriente 
han sido declarados de utilidad pública 
loa caminos vacinalea aiguientes:

Iznate á Bensmocarra.
Cortijo de Buenavlsta á la carretera de 

Ronda á Gobantea y ferrocarril de Boba- 
dilla á Algooiraa.

Oarril de Ronda, por Benahavia, á le 
carretera de Cádiz á Málaga,
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Onesía da la Oebada á !a Haerla de loe 
Havarros.

Arriate á la carretera de Ronda á Go- 
bantea,

Geisaguaoil i  Jubriqne.
Villaaueva de Algaidas á Onavas Bijas, 
Gomares i  Colmenar.
Gomares 4 Río Gordo.
Comatei 4 la estación de Perlana, y 
Ardales á la estación férrea del Chorro; 

oomprendides todos ellos dentro de esa 
provificia.

Lo que ccmuDÍco á V, S. para su cono- 
oimiento, el de los IntereBados y demás 
efectos Dios guarde á V. S. muehos años. 
Madrid  ̂11 de Febrero de Í9Í4=E1D1  
rector general, Abilio Cslderón.
Señor Gobernador civil de Málaga,

SERVICIO CINTRAL HIDRÁULICO ^
En virtud ás lo dispuesto por Real or 

den de 10 de Enero último, se abre ia-

form^dóa pública sobre al profecto da 
pantano det Ohorro, en el río Turón; prO’ 
vinoia de Málaga, sañalaado un pl^zo da 
treinta días, á partir a& la publiaación 
da este anuncio en la Gaosta de Madrid, 
para que puedan reclamar contra su eja- 
cnción cuantos se consideren perjudica
dos, á cuyo efecto el proyecto estará de 
maniñesto durante ^l mismo pl^zo en 
este Centro directivo y en la oficina de la 
División hidráulica del Sur de España, 
en Málaga, y á la vez para que por iosin  
teresados en la  ejecución de la obra se 
formulen los ofrecimientos de auxilio 
que exige dichi  ̂ejaeudón.

Los datos aseneial.es del proyecto sa 
detallan m  la sigmenle

Nota extracto pm a  la información.
Para asegurar y ampliar los riegos en 

la vega inferior del lío  Guadalhorces se 
projecla construir un ptníapo de fábrica 
que embalse las aguas del río Turón.

La presa s@ slluará i  unos 400 metros

antci d i la desembocadura do esta río ©n 
aquél, tendrá S9 metro® da altura sobre 
©i lecho, siendo ía í3apaoidad de! vaso de 
nnoi 27 millones de metros cúbicos, ocu
pándose 280 hectáreas de terreno en el 
térmiao municipal da Ardale®, provincia 
de Málaga, y llegando la cola del embal
se algo más arriba da la confrontación 
del cortijo del Chico.

Las zonas donde ea asegurarán loa rie
gos miden aproximadamente 4.500 hec
táreas, y están enclavadas en la citada 
pFOviuola, términos municipales de Alo
ra, Pizarra, Cártama, Alhturía de la To
rre y Málagi.

Las obras, valoradas en 1.633»38Bs82 
pésalas, costarán ^Igo más. por haberse 
dispuesto elevar dos metros más que la 
proyecttda la altura d@ U  presa, y que ne 
estudie una g ile tíá  da dessgüa de fondo 
i  través de dieha presa,

Midrid, 11 de Febrero do 1914.=EÍ Di
rector general, A, Oaiderón,
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